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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 
  
EL QUE SUSCRIBE EL M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA, SECRETARIO DEL  
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  EMILIANO  ZAPATA, TABASCO. 
 

CERTIFICA. 
 
 

LA ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUM.16, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DIA TREINTA DEL MES SEPTIEMBRE  DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, MISMA QUE A LA LETRA DICE: 
 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE EMILIANO  ZAPATA, 
DEL ESTADO DE TABASCO; MÉXICO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN LA SALA DE 
CABILDO, CITA EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS C.C. PROFA. MANUELA DEL 
PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. 
NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE HACIENDA; C. 
MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS 
LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ 
LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; TEC. CARLOS ALBERTO PASCUAL PÉREZ JASSO, 
SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO 
REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR 
PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; 
LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO 
ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO; DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO; TODOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; CON EL 
OBJETO DE LLEVAR  ACABO Y EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO I DEL ARTÍCULO 26 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; LA PRESENTE SESIÓN 
ORDINARIA, A LA CUAL SE CONVOCÓ EN BASE A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 35, 40 Y 41 DEL PRE INVOCADO CUERPO DE LEYES Y QUE SE SUJETÓ AL 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. LETURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LAS ACTAS No. 14 y 15 
 

4. SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS 
RECAUDADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2016. 
 

5. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE PROYECTOS NUEVOS 2016, 
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES LIQUIDACIONES, REDUCCIONES LIQUIDAS, 
PROYECTOS CONCLUIDOS. 
 

6. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AUTORIZACIÓN A LA PROFA. 
MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR 
CONVENIO CON LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO Y PARA 
ACCEDER A LOS APOYOS DEL FONDO REGIONAL (FONREGION 2016)  
 

7. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
 

8. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL. 
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9. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL. 
 

10. ASUNTOS GENERALES. 
 

11. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
SEGUIDAMENTE Y HABIENDO DADO CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA ACORDADO PARA 
LA SESIÓN, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE 
ASISTENCIA Y AL HABER VERIFICADO LA PRESENCIA DE 12 (DOCE) REGIDORES 
PROPIETARIOS, POR LO QUE SE DECLARÓ QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, DANDO POR 
INICIADA LA SESIÓN ORDINARIA, SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIO 
LECTURA  AL ORDEN  DEL DÍA QUE FUE SOMETIDO A VOTACIÓN Y SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD. ================================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, 
APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO, DE LA SESIONES ORDINARIAS NO. 14 Y 15, EN USO DE 
LA VOZ EL  DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SINDICO DE HACIENDA, SOLICITO LA DISPENSA DE 
LAS SESIONES NO. 14 Y 15, DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO Y VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD.============ 
EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO DONDE SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016. MISMO QUE A 
LA LETRA DICE: 
 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
INGRESOS POR CONCEPTOS 

INFORME CONCENTRADO DE INGRESOS DEL 01/09/2014 AL 30/09/2014 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPUESTOS 175,709.23 

411202    IMPUESTO PREDIO RUSTICO 3,617.00 

411202   IMPUESTO PREDIO URBANO 32,412.00 

411701   RECARGO PREDIO RUSTICO 4,364.00 

411701   RECARGO PREDIO URBANO 11,286.50 

411202   REZAGO PREDIO RUSTICO 11,560.00 

411202     REZAGO PREDIO URBANO 43,791.00 

411207   TRASLADO DE DOMINIO 68,678.73 

DERECHOS 772,314.78 

4143023    ACTA DE DEFUNCION 3,067.68 

4143023    ACTA DE DIVORCIO 730.40 

4143023   ACTA DE MATRIMONIO 4,966.72 

4143023   ACTA DE NACIMIENTO 33,598.40 

414421   ACTUALIZACION DE FIERRO 2,848.56 

414405    AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 876.48 

4143022   ALINEAMIENTO 4,674.56 

414415    ANUENCIAS 170,504.70 

414415   ANUNCIO Y PUBLICIDAD 40,327.32 

414421   ARRASTRE DE GRUA 1,000.00 

4143023   ASENTAMIENTO EXTEMPORANEO 3,286.80 

4143023   BODA EN OFICINA EN HORAS NO HABIL 1,752.96 

4143023 BODAS EN OFICINA EN HORAS HABIL 2,629.44 

414427 CAMIONES DE CARGA Y DESCARGA 600.00 

414406 CENDI 14,150.00 

4143020  CESION DE DERECHO 730.40 

414416  CONSTANCIA DE INEXISTENCIA 2,045.84 

4143023  CONSTANCIA DE SOLTERIA 730.40 

414416  CONSTANCIA VARIAS 39,503.20 

414427 CUOTA CASA DEL DIABETICO 5,715.00 

414410 CUOTAS ALBERCA 11,500.00 

414427 CUOTAS DE BAÑOS 36,930.00 

414421 DE LA EXPEDICION DE TITULOS DE TERRENOS MUNICIPALES 2,337.28 

4143020  DE TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS CEMENTERIOS, POR CADA LOTE 

DE LOS METROS DE LONGITUD POR UNO DE ANCHO 

1,130.40 

414407 DERECHO DE ANDEN (CENTRAL CAMIONERA 1RA CLASE) 112,000.00 

414407 DERECHO DE ANDEN (CENTRAL CAMIONERA 2DA. CLASE) 93,105.00 
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414418 DERECHO DE MATANZA DE CERDOS 200.00 

414418 DERECHO DE MATANZA DE RES 2,240.00 

414408 DERECHO DE PISO 500.00 

414408 DERECHO DE PISO MERCADO SOBRE RUEDAS 5,660.00 

414408 DERECHO DE PISO TRANSPORTE PALENQUE (MERCADO MPAL.) 2,000.00 

414408 DERECHO DE PISO TRANSPORTE SABANACUY (MERCADO MPAL) 5,000.00 

4143023  DIVORCIO ADMINISTRATIVO 3,652.00 

414421  ELABORACION DE PLANOS 2,921.60 

414415   ESPECTACULO PUBLICO 1,000.00 

414417  EXP. DE VALOR CATASTRAL 9,641.24 

4143021 FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 584.32 

414413 FERIA DE OCTUBRE 48,200.00 

414421 INSCRIPCION AL PADRON DE PROVEEDORES 730.40 

4143022 INSCRIPCION AL PROGRAMA DE TITULACION 2,629.44 

4143023 INSCRIPCION DE ACTA DE NACIMIENTO (EXTRANJERO) 730.40 

4143023  INSCRIPCION DE RESOLUCION JUDICIAL 1,315.12 

414428 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 49,200.00 

414421 MANIFESTACION DE FIERRO 1,533.84 

414422 MERETRIZ 4,170.00 

414427 OTROS INGRESOS 380.00 

414408 PERMISO DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES PESADOS 5,000.00 

4143018  PERMISO DE CONSTRUCCION DE CASA HABITACION 1,831.20 

4143018  PERMISO DE RUPTURA DE PAVIMENTO 584.32 

414421 PERMISO NUMERO OFICIAL 3,871.12 

414427 PERMISO PARA TALA DE ARBOLES 200.00 

4143021  POR EL USO DE SUELO 2,337.28 

4143022  RECTIFICACION DE MENSURAS 1,095.60 

414421 RETEN 1,292.16 

414421 SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 460.00 

4143019  SUBDIVISION DE PREDIO 303.20 

414408 VENDEDORES AMBULANTES 22,310.00 

PRODUCTOS 37,000.00 

415202 ARRENDAMIENTO DE KIOSKO 1,200.00 

415202 ARRENDAMIENTO LOCALES CENTRAL CAMIONERA 11,300.00 

415202 ARRENDAMIENTO LOCALES PALAPAS 24,000.00 

415202 SERVICIO DE BAÑOS 1RA. CLASE 500.00 

APROVECHAMIENTOS 63,162.00 

416109 DONATIVO 24,270.00 

416109 DONATIVO POR LICITACION 1,500.00 

416102 INFRACC.  JUEZ CALIFICADOR 6,550.00 

416102 INFRACCION DE TRANSITO 30,476.80 

416102 SANCION ECONOMICA 365.20 

TOTAL RECAUDADO $  1,048,186.01 

 
 
EN CUMPLIMIENTO DEL QUINTO PUNTO  DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE PROYECTOS NUEVOS 2016, TRANSFERENCIAS, 
AMPLIACIONES LIQUIDACIONES, REDUCCIONES LIQUIDAS, PROYECTOS CONCLUIDOS.  
MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE PROYECTOS NUEVOS 2016, TRANSFERENCIA, 
AMPLIACIONES LIQUIDAS, REDUCCIONES LIQUIDAS, PROYECTO CONCLUIDO, 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO, QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN; PARTICIPACIONES 
2016. K042.-FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO DE LOS ENTES PÚBLICOS. A0072.- 
ADQUISICIÓN DE UNA IMPRESORA HP LASER JET PRO M402N, META 1 EQUIPO, EN LA CD. 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $4,745.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; A0071.- 
ADQUISICIÓN DE UN AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, META 1 EQUIPO, EN LA CD. 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $7,000.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; A0067.- 
ADQUISICIÓN DE UNA CAMIONETA TIPO NP300, CON REDILA REFORZADA MODELO 2017, 
META 1  VEHÍCULO, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $245,615.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN;  A0068.- ADQUISICIÓN DE FIGURA NAVIDEÑA, META 1 LOTE, 
EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $176,624.85, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; A0070.-ADQUISICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA, META 1 
RETROEXCAVADORAS, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $800,000.000, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; RAMO 33 FONDO III 2016. K002.-INFRAESTRUCTURA PARA 
AGUA POTABLE. I0052.-EQUIPAMIENTO DE POZO SOMERO EXISTENTES (INCLUYE 
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COLUMNA DE DESCARGA CON EQUIPO DE BOMBEO) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE 
BOMBEO CON SISTEMA HIDRONEUMÁTICO Y CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN Y TOMAS DOMICILIARIAS CON TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. META 1 
REHABILITACIÓN, EN LA RANCHERÍA COROZAL, INVERSIÓN INICIAL $438,952.97, 
MODALIDAD CONTRATO;  I0054.- EQUIPAMIENTO DE POZO SOMERO EXISTENTES (INCLUYE 
COLUMNA DE DESCARGA CON EQUIPO DE BOMBEO) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE 
BOMBEO CON SISTEMA HIDRONEUMÁTICO Y CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN Y TOMAS DOMICILIARIAS CON TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. . META 1 
REHABILITACIÓN, EN LA RANCHERÍA CACAO ZONA BAJA, INVERSIÓN INICIAL $600,457.49, 
MODALIDAD CONTRATO;  I0055.- EQUIPAMIENTO DE POZO SOMERO EXISTENTES (INCLUYE 
COLUMNA DE DESCARGA CON EQUIPO DE BOMBEO) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE 
BOMBEO CON SISTEMA HIDRONEUMÁTICO Y CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN Y TOMAS DOMICILIARIAS CON TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. META 1 
REHABILITACIÓN, EN LA RANCHERÍA CHACAJ, INVERSIÓN INICIAL $499,698.86, MODALIDAD 
CONTRATO. I0058.- EQUIPAMIENTO DE POZO SOMERO EXISTENTES (INCLUYE COLUMNA DE 
DESCARGA CON EQUIPO DE BOMBEO) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO CON 
SISTEMA HIDRONEUMÁTICO Y CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN Y 
TOMAS DOMICILIARIAS CON TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. META 1 REHABILITACIÓN, EN 
LA RANCHERÍA POCVICUC, INVERSIÓN INICIAL $667,989.78, MODALIDAD CONTRATO. I0059.- 
EQUIPAMIENTO DE POZO SOMERO EXISTENTES (INCLUYE COLUMNA DE DESCARGA CON 
EQUIPO DE BOMBEO) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO CON SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO Y CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN Y TOMAS 
DOMICILIARIAS CON TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. META 1 REHABILITACIÓN, EN LA 
RANCHERÍA CONCEPCIÓN, INVERSIÓN INICIAL $522,149.80, MODALIDAD CONTRATO. K003.- 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO. I0056.-CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE Y DESCARGA 
DOMICILIARIOS EN LA CALLE GUERRERO ENTRE CALLE TAMPICO Y CALLE JALAPA Y CALLE 
JALAPA ENTRE CALLE GUERRERO Y CALLE TABASCO, META 159.35, EN LA CD. EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $254,571.20, MODALIDAD CONTRATO; K005.-URBANIZACIÓN 
I0057.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 
GUERRERO ENTRE CALLE TAMPICO Y CALLE JALAPA Y CALLE JALAPA  ENTRE CALLE 
GUERRERO Y CALLE TABASCO, META 903.30 M2, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN 
INICIAL $594,482.02, MODALIDAD CONTRATO; RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES. E050.-SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. C0281.-ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS PARA EL PROGRAMA DE DISMINUCIÓN DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO 
INVERNADEROS POR EL CAMBIO DE LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
METAS 331.00 LUMINARIAS, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $4´899,793.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. 
 
TRANSFERENCIA PRESUPUESTALES 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/T/0616/2016 30/09/2016 3571 

MANTENIMIENTO, 
INSTALACIÓN Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO DIVERSO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

5,400.00 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 5,400.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0616/2016 5,400.00 5,400.00 

  
DP/T/0665/2016 30/09/2016 2111 PAPELERÍA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0081 FERIA ZAPATA 2016 0.00 900.60 F008 APOYO TURÍSTICO 

    2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

      0.00 48.18     

    2114 OTROS ARTÍCULOS       0.00 2,461.21     

    2161 
MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

      0.00 34.80     

    2171 
MATERIAL 
DIDÁCTICO 

      0.00 3,676.04     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

      0.00 14,623.30     

    2411 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN NO 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 28.00     

    2421 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE CEMENTO 
Y PRODUCTOS DE 
CONCRETO PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 133.98     
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    2441 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE MADERA 
PARA BIENES 
INMUEBLES 

      0.00 62.86     

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

      28,966.00 0.00     

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 865.12     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 4,568.24     

    2493 

OTROS MATERIALES 
Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 100.00     

    2711 UNIFORMES       0.00 2,426.98     

    2741 
PRODUCTOS 
TEXTILES 

      0.00 433.27     

    3231 

ALQUILER DE 
EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

      0.00 4,680.00     

    3251 
ALQUILER DE 
VEHÍCULOS 

      0.00 2,040.04     

    3261 
ALQUILER DE 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

      0.00 3,300.01     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL 

      0.00 12,244.73     

    3851 

GASTOS DE 
RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN A 
VISITANTES 

      0.00 9,818.03     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

33,479.39 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0665/2016 62,445.39 62,445.39 

  

DP/T/0666/2016 30/09/2016 2114 OTROS ARTÍCULOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0121 
FIESTAS PATRIAS 
2016 

0.00 72.40 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0091 
MANTENIMIENTO AL 
PARQUE 
INDEPENDENCIA 

0.00 3,976.23 E054 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0091 
MANTENIMIENTO AL 
PARQUE 
INDEPENDENCIA 

0.00 655.02     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0121 
FIESTAS PATRIAS 
2016 

0.00 0.34 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    3251 
ALQUILER DE 
VEHÍCULOS 

      0.00 4,573.60     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL 

      0.00 1.22     

    4413 

GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

      0.00 500.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

9,778.81 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0666/2016 9,778.81 9,778.81 

  

DP/T/0667/2016 30/09/2016 2531 MEDICAMENTOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0046 
MEDICAMENTOS Y 
MATERIALES DE 
CURACIÓN 

0.00 80.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2541 

MATERIALES DE 
CURACIÓN E 
INSTRUMENTAL 
MÉDICO 

      0.00 48.78     

    4411 APOYOS SOCIALES   C0090 

APOYO CON 
ZAPATOS 
ESCOLARES A 
PERSONAS DE 
ESCASOS 
RECURSOS  

0.00 0.36     

    5151 
BIENES DE 
TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

  A0054 
ADQUISICIÓN DE 2 
LAPTOP 

0.00 56.00 K042 

FORTALECIMIENTO 
DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS 

    5692 OTROS EQUIPOS   A0051 

ADQUISICIÓN DE 1 
HIDROLAVADORA 
ELÉCTRICA 
PORTÁTIL 

0.00 250.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

435.14 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0667/2016 435.14 435.14 

  

DP/T/0668/2016 30/09/2016 6224 

INFRAESTRUCTURA 
PARA LA 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0033 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADO EN 
CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES DEL 
MALECÓN BALCÓN 
DEL USUMACINTA 
EN LA CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA 

0.00 37,599.65 K038 
INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0244 

RECURSOS DE 
OTRAS 
PREVISIONES 
ECONÓMICA 
(FORTALECIMIENTO 
FINANCIEROS) 

37,599.65 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0668/2016 37,599.65 37,599.65 

  

DP/T/0669/2016 30/09/2016 2141 

MATERIALES Y 
ÚTILES MENORES 
PARA 
COMPUTADORAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

0.00 862.96 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

      0.00 350.00     

    2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

      0.00 121.88     

    3751 
VIÁTICOS Y GASTOS 
DE CAMINO 

      1,334.84 0.00     
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CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0669/2016 1,334.84 1,334.84 

  

DP/T/0670/2016 30/09/2016 3532 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPOS DE 
CÓMPUTO E 
IMPRESIÓN 
DIGITALIZADA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0022 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
REGISTRO CIVIL 

0.00 4,745.00 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

4,745.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0670/2016 4,745.00 4,745.00 

  

DP/T/0671/2016 30/09/2016 2711 UNIFORMES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 899.93 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      2,899.93 0.00     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      5,500.00 0.00     

    3531 INSTALACIONES       0.00 7,500.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0671/2016 8,399.93 8,399.93 

  

DP/T/0672/2016 30/09/2016 2114 OTROS ARTÍCULOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

3,402.87 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 3,402.87 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0672/2016 3,402.87 3,402.87 

  

DP/T/0673/2016 30/09/2016 2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

3,000.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 3,000.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0673/2016 3,000.00 3,000.00 

  

DP/T/0674/2016 30/09/2016 2113 
ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

2,400.00 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    3231 

ALQUILER DE 
EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

      0.00 2,320.00     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      2,320.00 0.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 2,400.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0674/2016 4,720.00 4,720.00 

  

DP/T/0675/2016 30/09/2016 2371 

PRODUCTOS DE 
CUERO, PIEL, 
PLÁSTICO Y HULE 
CON FINES DE 
PRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 483.32 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2911 

HERRAMIENTAS 
MENORES PARA 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

      0.00 264.16     

    2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

      2,469.62 0.00     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      0.00 404.80     

    3532 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPOS DE 
CÓMPUTO E 
IMPRESIÓN 
DIGITALIZADA 

      0.00 193.34     

    3751 
VIÁTICOS Y GASTOS 
DE CAMINO 

      0.00 1,124.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0675/2016 2,469.62 2,469.62 

  

DP/T/0676/2016 30/09/2016 2111 PAPELERÍA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 61.94 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

      0.00 300.76     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

      668.94 0.00     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 19.82     

    2493 

OTROS MATERIALES 
Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 150.00     

    2612 
LUBRICANTES, 
ADITIVOS Y 
LÍQUIDOS 

      0.00 136.42     

    2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

      1,187.52 0.00     

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      3,317.60 0.00     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      0.00 817.60     



 

7 
 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

    3532 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPOS DE 
CÓMPUTO E 
IMPRESIÓN 
DIGITALIZADA 

      0.00 3,687.52     

    3711 PASAJES AÉREOS       0.00 6,009.12     

    3751 
VIÁTICOS Y GASTOS 
DE CAMINO 

      4,509.12 0.00     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

      1,500.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0676/2016 11,183.18 11,183.18 

  

DP/T/0677/2016 30/09/2016 3922 
PLACAS Y 
REFRENDOS 
VEHICULARES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

407.36 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3922 
PLACAS Y 
REFRENDOS 
VEHICULARES 

  C0016 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

0.00 407.36     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0677/2016 407.36 407.36 

  

DP/T/0678/2016 30/09/2016 2114 OTROS ARTÍCULOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

200.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2451 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE VIDRIO Y 
PRODUCTOS DE 
VIDRIO PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 200.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0678/2016 200.00 200.00 

  

DP/T/0679/2016 30/09/2016 4413 

GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0254 
TORNEO DE FUTBOL 
LIGA EMPRESARIAL 
2016 

0.00 10,000.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

10,000.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0679/2016 10,000.00 10,000.00 

  

DP/T/0680/2016 30/09/2016 2731 
ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

10,000.00 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 10,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0680/2016 10,000.00 10,000.00 

  

DP/T/0681/2016 30/09/2016 2431 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE CAL, YESO 
Y PRODUCTOS DE 
YESO PARA BIENES 
INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0025 

GASTOS DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DEL 
PARQUEOLOGICO 
DE LA FLORA Y 
FAUNA 

0.00 1,528.94 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 2,493.26     

    2493 

OTROS MATERIALES 
Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 1,859.40     

    2521 

FERTILIZANTES, 
PESTICIDAS Y 
OTROS 
AGROQUÍMICOS 

      3,283.61 0.00     

    2532 
MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS 

      0.00 2,000.00     

    2911 

HERRAMIENTAS 
MENORES PARA 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

      4,597.99 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0681/2016 7,881.60 7,881.60 

  

DP/T/0682/2016 30/09/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 86.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 0.93     

    2492 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
PLÁSTICO PARA 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 0.01     

    2612 
LUBRICANTES, 
ADITIVOS Y 
LÍQUIDOS 

      3,040.48 0.00     

    2931 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      0.00 386.05     

    3511 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE 
INMUEBLES 

      0.00 11,608.20     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      0.00 317.49     

    3532 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPOS DE 
CÓMPUTO E 
IMPRESIÓN 
DIGITALIZADA 

      0.00 7,538.52     
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    3551 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

      16,896.72 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0682/2016 19,937.20 19,937.20 

  

DP/T/0683/2016 30/09/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 1,000.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

    1,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0683/2016 1,000.00 1,000.00 

  

DP/T/0684/2016 30/09/2016 2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 500.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

      500.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0684/2016 500.00 500.00 

  

DP/T/0685/2016 30/09/2016 5411 
VEHÍCULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

PROGRAMA 
NORMAL 

A0067 

ADQUISICIÓN DE 
UNA CAMIONETA 
TIPO NP300 CON 
REDILA REFORZADA 
MODELO 2017 

245,615.00 0.00 K042 

FORTALECIMIENTO 
DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 245,615.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0685/2016 245,615.00 245,615.00 

  

DP/T/0687/2016 30/09/2016 6231 
INFRAESTRUCTURA 
PARA EL AGUA 
POTABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0052 

EQUIPAMIENTO DE 
POZO SOMERO 
EXISTENTES 
(INCLUYE COLUMNA 
DE DESCARGA CON 
EQUIPO DE 
BOMBEO) 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESTACIÓN DE 
BOMBEO CON 
SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO Y 
CLORACIÓN, 
AMPLIACIÓN DE LA 
RED DE 
DISTRIBUCIÓN Y 
TOMAS 
DOMICILIARIAS CON 
TINACOS ELEVADOS 
DE 450 LTS. 

438,952.97 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA 
POTABLE 

    6231 
INFRAESTRUCTURA 
PARA EL AGUA 
POTABLE 

  I0054   600,457.49 0.00     

    6231 
INFRAESTRUCTURA 
PARA EL AGUA 
POTABLE 

  I0055   499,698.86 0.00     

    6231 
INFRAESTRUCTURA 
PARA EL AGUA 
POTABLE 

  I0058   667,989.78 0.00     

    6231 
INFRAESTRUCTURA 
PARA EL AGUA 
POTABLE 

  I0059   522,149.80 0.00     

    6232 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

  I0056 

CONSTRUCCIÓN DE 
RED DE DRENAJE Y 
DESCARGA 
DOMICILIARIAS EN 
LA CALLE 
GUERRERO ENTRE 
CALLE TAMPICO Y 
CALLE JALAPA Y 
CALLE JALAPA 
ENTRE CALLE 
GUERRERO Y CALLE 
TABASCO. 

254,571.20 0.00 K003 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

    6241 URBANIZACIÓN   I0057 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE GUERRERO 
ENTRE CALLE 
TAMPICO Y CALLE 
JALAPA Y CALLE 
JALAPA  ENTRE 
CALLE GUERRERO Y 
CALLE TABASCO 

594,482.02 0.00 K005 URBANIZACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0154 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO III 
2016 

0.00 3,578,302.12 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0687/2016 3,578,302.12 3,578,302.12 

  

DP/T/0688/2016 30/09/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

96,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 96,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0688/2016 96,000.00 96,000.00 

  

DP/T/0689/2016 30/09/2016 5692 OTROS EQUIPOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

A0068 
ADQUISICIÓN DE 
FIGURA NAVIDEÑA 

176,624.85 0.00 K042 

FORTALECIMIENTO 
DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS 

DP/T/0689/2016   7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 176,624.85 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0689/2016 224,000.00 224,000.00 

  

DP/T/0690/2016 30/09/2016 2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0128 
PRIMER INFORME DE 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

0.00 293.98 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

      0.00 16,712.00     

    2141 

MATERIALES Y 
ÚTILES MENORES 
PARA 
COMPUTADORAS 

      0.00 728.00     
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    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

      0.00 301.60     

    2441 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE MADERA 
PARA BIENES 
INMUEBLES 

      0.00 4,728.65     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      29,031.64 0.00     

    2493 

OTROS MATERIALES 
Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 208.00     

    2611 COMBUSTIBLES        5,800.00 0.00     

    2741 
PRODUCTOS 
TEXTILES 

      0.00 728.00     

    3251 
ALQUILER DE 
VEHÍCULOS 

      0.00 5,027.73     

    3291 

ALQUILER DE 
EQUIPO DE BIENES 
MUEBLES PARA 
ACTOS CÍVICOS, 
CULTURALES Y 
RECREATIVOS 

      0.00 24,128.00     

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 20,787.89     

    3364 
SERVICIOS DE 
PUBLICACIONES 
ESPECIALES 

      0.00 39,138.40     

    3651 

SERVICIOS DE LA 
INDUSTRIA FÍLMICA, 
DEL SONIDO Y DEL 
VIDEO 

      0.00 32,120.00     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL 

      0.00 282,500.00     

    3851 

GASTOS DE 
RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN A 
VISITANTES 

      34,800.00 0.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

357,770.61 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0690/2016 427,402.25 427,402.25 

  

DP/T/0691/2016 30/09/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

2,400.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 2,400.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0691/2016 2,400.00 2,400.00 

  

DP/T/0692/2016 30/09/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

7,100.00 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 7,100.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0692/2016 7,100.00 7,100.00 

  

DP/T/0693/2016 30/09/2016 2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

5,500.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 5,500.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0693/2016 5,500.00 5,500.00 

  

DP/T/0694/2016 30/09/2016 5191 
OTROS MOBILIARIOS 
Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

A0071 

ADQUISICIÓN DE UN 
AIRE 
ACONDICIONADO 
TIPO MINI SPLIT 

7,000.00 0.00 K042 

FORTALECIMIENTO 
DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 7,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0694/2016 7,000.00 7,000.00 

  

DP/T/0695/2016 30/09/2016 2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 300.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    2161 
MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

      300.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0695/2016 300.00 300.00 

  

DP/T/0696/2016 30/09/2016 5151 
BIENES DE 
TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

A0072 

ADQUISICIÓN DE 
UNA IMPRESORA HP 
LASER JET PRO 
M402N 

4,745.00 0.00 K042 

FORTALECIMIENTO 
DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 4,745.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0696/2016 4,745.00 4,745.00 

  
DP/T/0697/2016 30/09/2016 2233 

UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0081 FERIA ZAPATA 2016 3,438.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    4413 

GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

      0.00 3,438.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0697/2016 3,438.00 3,438.00 

  

DP/T/0698/2016 30/09/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

100,000.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    8531 OTROS CONVENIOS   C0023 

APORTACIÓN 
MUNICIPAL AL 
CONVENIO 
MUNICIPIO-CAPUFE 
2016 

0.00 100,000.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0698/2016 100,000.00 100,000.00 

  

DP/T/0699/2016 30/09/2016 5631 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

A0070 
ADQUISICIÓN DE 
UNA 
RETROEXCAVADORA 

800,000.00 0.00 K042 

FORTALECIMIENTO 
DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS 
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 800,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0699/2016 800,000.00 800,000.00 

  

DP/T/0700/2016 30/09/2016 2114 OTROS ARTÍCULOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

3,327.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

      300.00 0.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 3,627.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0700/2016 3,627.00 3,627.00 

  

DP/T/0701/2016 30/09/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0281 

ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS PARA 
EL PROGRAMA DE 
DISMINUCIÓN DE 
EMISIONES DE 
GASES DE EFECTO 
INVERNADEROS POR 
EL CAMBIO DE 
LUMINARIAS EN EL 
MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA. 

4,899,793.00 0.00 E050 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0282 

RECURSOS DEL 
CONVENIO DEL 
PROGRAMA 
DISMINUCIÓN DE 
EMISIONES DE 
GASES DE EFECTOS 
INVERNADEROS EN 
LAS PRINCIPALES 
AVENIDAS POR EL 
CAMBIO DE 
LUMINARIAS EN EL 
MPIO. 

0.00 4,899,793.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0701/2016 4,899,793.00 4,899,793.00 

  

DP/T/0703/2016 30/09/2016 1211 
HONORARIOS POR 
CONTRATO Y 
COMISIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0081 FERIA ZAPATA 2016 3,650.35 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    3231 

ALQUILER DE 
EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

      928.00 0.00     

    4413 

GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

      0.00 4,578.35     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0703/2016 4,578.35 4,578.35 

  

DP/T/0704/2016 30/09/2016 6227 EDIFICIOS PÚBLICOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

I0037 

REMODELACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN 
DEL CENTRO DE 
CONVENCIONES 
MUNICIPAL, DEL 
MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO (1RA. 
ETAPA) 

732,805.45 0.00 K012 
EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0137 
RECURSOS DEL 
CONVENIO CAPUFE 
2016 

0.00 732,805.45 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0704/2016 732,805.45 732,805.45 

  

DP/T/0706/2016 30/09/2016 2114 OTROS ARTÍCULOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

47,375.15 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 47,375.15 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0706/2016 47,375.15 47,375.15 

  

DP/T/0707/2016 30/09/2016 2411 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN NO 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0081 FERIA ZAPATA 2016 7,888.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    4413 

GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

      0.00 7,888.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0707/2016 7,888.00 7,888.00 

  

DP/T/0708/2016 30/09/2016 2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

2,514.61 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3851 

GASTOS DE 
RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN A 
VISITANTES 

      0.00 2,514.61     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0708/2016 2,514.61 2,514.61 

  

DP/T/0709/2016 30/09/2016 3531 INSTALACIONES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

3,480.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 3,480.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0709/2016 3,480.00 3,480.00 

  

DP/T/0710/2016 30/09/2016 3461 
ALMACENAJE, 
ENVASE Y 
EMBALAJE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

32,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 32,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0710/2016 32,000.00 32,000.00 
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AMPLIACIÓN LIQUIDA 

SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO DE LAS AMPLIACIONES 
LIQUIDAS, DE LOS INTERESES GENERADOS EN EL MES DE AGOSTO DE 
2016, AL FONDO PARA LA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBURO MINISTRACIONES AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE 2016, PARTICIPACIONES 2016 DEL EXCEDENTE. 

 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

AMPLIACIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/AL/0084/2016 30/09/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0246 

RECURSOS DEL 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO 
(REGIÓN MARÍTIMA 
) 

57,212.02 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0084/2016 57,212.02 

  

DP/AL/0085/2016         C0246 

RECURSOS DEL 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO 
(REGIÓN MARÍTIMA 
) 

57,156.69     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0085/2016 57,156.69 

  

DP/AL/0086/2016         C0154 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO III 
2016 

90.03     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0086/2016 90.03 

  

DP/AL/0087/2016         C0231 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO IV 
2016 

22.08     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0087/2016 22.08 

  
DP/AL/0088/2016         C0146 

RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

57,958.68     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0088/2016 57,958.68 

  

DP/AL/0089/2016         C0232 

RECURSOS DEL 
CONVENIO 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 
2016 

3.66     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0089/2016 3.66 

  

DP/AL/0090/2016         C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

22.78     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0090/2016 22.78 

  

DP/AL/0091/2016       REMANENTE C0175 

RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 
REMANENTES 

5.90     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0091/2016 5.90 

  

DP/AL/0092/2016       
PROGRAMA 
NORMAL 

C0233 

RECURSOS DEL 
CONVENIO 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 2016 

0.71     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0092/2016 0.71 

  

DP/AL/0093/2016       
PROGRAMA 
NORMAL 

C0137 
RECURSOS DEL 
CONVENIO CAPUFE 
2016 

2,374.96     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0093/2016 2,374.96 

  
DP/AL/0094/2016       

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

592,233.09     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0094/2016 592,233.09 

  

DP/T/0702/2016       
PROGRAMA 
NORMAL 

C0282 

RECURSOS DEL 
CONVENIO DEL 
PROGRAMA 
DISMINUCIÓN DE 
EMISIONES DE 
GASES DE 
EFECTOS 
INVERNADEROS EN 
LAS PRINCIPALES 
AVENIDAS POR EL 
CAMBIO DE 
LUMINARIAS EN EL 
MPIO. 

5,000,000.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0702/2016 5,000,000.00 

  

 

PROYECTOS AL 100% FÍSICO Y FINANCIEROS 
0P00ARTICIPACIONES 2016. P009.- ADMINISTRACIÓN FINANCIERAS. C0253.- APORTACIÓN 
MUNICIPAL AL CONVENIO CONACULTA 2016, META 1 APORTACIÓN, EN LA CD. EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN FINAL DE $340,000.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; K042.- 
FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO DE LOS ENTES PÚBLICOS. A0051. ADQUISICIÓN DE 1 
HIDROLAVADORA ELÉCTRICA PORTÁTIL, META 1 PIEZA, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, 
INVERSIÓN INICIAL $5,500.00, INVERSIÓN FINAL $5,250.00, AHORRO POR $250.00, 
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MODALIDAD ADMINISTRACIÓN;  A0052.- ADQUISICIÓN DE MINI SPLIT PARA EL DORMITORIO 
DE LA GUARDERÍA INFANTIL, META 1 PIEZA, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL 
$7,834.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; A0054.-ADQUISICIÓN DE 2 LAPTOP, META 1 PIEZA, 
EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $10,300.00, INVERSIÓN FINAL $10,244.00, 
AHORRO POR $56.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; A0055.-ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO, META 1 PIEZA, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $6,600.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F027.-ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. C0046.-MEDICAMENTOS Y MATERIALES DE CURACIÓN,  META 1 ACCIÓN, 
EN LA CD EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $144,385.69, INVERSIÓN FINAL $131,006.92, 
AHORRO POR $13,378.77, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0090.-APOYO CON ZAPATOS 
ESCOLARES, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL POR LA 
CANTIDAD DE $120,000.00, INVERSIÓN FINAL $132,505.64, AMPLIACIÓN POR $12,505.64, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE GESTIÓN 2016. F030.-APOYO Y FOMENTO A 
LA CULTURA Y LAS ARTES. C0121.-FIESTAS PATRIAS 2016, META 1 ACCIÓN  EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $164,394.66, INVERSIÓN FINAL $709,047.10, 
AMPLIACIÓN POR $544,652.44, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; E054.-MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A ESPACIOS PUBLICO. C0091.- MANTENIMIENTO DEL PARQUE INDEPENDENCIA, 
META 1 MANTENIMIENTO EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $60,000.00, 
INVERSIÓN FINAL $46,668.58, AHORRO POR $13,331.42, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
RAMO 23 “PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS” FONDO DE APOYO EN 
INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD. P009.-ADMINISTRACIÓN FINANCIERAS. C0250.- 1% 
AL MILLAR AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN (FONDO DE APOYO EN 
INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD), META 1 APORTACIÓN, EN LA CD. EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $9,000.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. RAMO 23 
“PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS” OTRAS PROVISIONES ECONÓMICAS.- 
FORTALECIMIENTO FINANCIERO 2016. K038.-INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. I0033.- 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES DEL MALECÓN BALCÓN 
DEL USUMACINTA EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, META 1 TECHADO, EN LA CD. 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN  INICIAL $1´498,499.97, INVERSIÓN FINAL $1´460,900.31, 
AHORRO POR $37,599.66, MODALIDAD CONTRATO; PROYECTOS MODIFICADOS. RAMO 9 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE/ CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE CAMINOS Y 
CUOTAS. K005.-URBANIZACIÓN. I0038.-REPARACIÓN PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO EN TRAMOS AISLADO DE LAS CALLES AV. CARLOS A MADRAZO ENTRE CALLE 
ANDRÉS SHERRER Y CARRETERA FEDERAL VILLAHERMOSA - ESCÁRCEGA, CALLE 
RUPERTA VILLEGAS ENTRE CALLE JOBAL Y AV. CARLOS A. MADRAZO, CALLE GREGORIO 
CABRERA CON CALLE AURELIO CABRERA, CALLE GREGORIO CABRERA ENTRE CALLE 
LIBERTAD Y CALLE JESÚS TOBILLA, CALLE MARIO B. PERALTA ENTRE CALLE AV. CARLOS A. 
MADRAZO Y CALLE RICARDO AGUILAR, CALLE LAS AMÉRICA ENTRE AV. CARLOS A. 
MADRAZO Y CALLE MIGUEL PASCUAL EN LA VILLA CHABLE, EMILIANO ZAPATA, TAB. META 
2600 M2, EN LA VILLA CHABLE, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN 
DEL 16 DE JUNIO  AL 04 DE NOVIEMBRE 2016, SEGÚN OFICIO DOOTSM/1862/2016, DE FECHA 
28 SEPTIEMBRE 2016. SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A 
VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD.================================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SEXTO PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AUTORIZACIÓN A LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS 
LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR CONVENIO CON LA UNIDAD DE 
POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO Y PARA ACCEDER A LOS APOYOS DEL FONDO 
REGIONAL (FONREGION 2016) 
 
EN USO DE LA VOZ LA PROFRA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LOPEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL, SOLICITA AL CABILDO LA AUTORIZACION PARA LA FIRMA DEL CONVENIO CON 
LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO PARA  ACCEDER A LOS APOYOS 
DEL FONDO REGIONAL (FONREGION 2016). QUE CONSISTE EN IMPULSAR EL DESARROLLO 
REGIONAL EQUILIBRADO MEDIANTE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA. Y PARA PODER TENER 
ACCESO A ESTOS APOYOS ES CONVENIENTE FIRMAR Y CONTAR CON ESTE  PROGRAMA 
CUYO PROPÓSITO ES EL MEJORAMIENTO DE LOS CAMINOS RURALES Y DE NUESTRO 
MUNICIPIO, QUE  VENDRÍA A BENEFICIAR A MUCHAS FAMILIAS DE NUESTRO MUNICIPIO 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO, SOMETIÓ A VOTACIÓN EL PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.========================== 
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EN CUMPLIMIENTO DEL SÉPTIMO PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA  LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 
LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE. MISMO QUE A 
LA LETRA DICE: 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

 

 

Indice 

Presentación ........................................................................................................ 14 

Objetivo general ................................................................................................... 15 

Descripción de los Procedimientos   ...............................................................   15 

 Recepción de solicitudes de limpieza. ..................................................... 15 

 Vigilancia de la generación de Residuos Sólidos Urbanos en empresas 
del Municipio. .................................................................................................... 15 

Recepción de solicitudes de limpieza ............................................................. 15 

Objetivo ............................................................................................................... 15 

 Alcance ..................................................................................................... 15 

 Referencias .............................................................................................. 15 

 Responsabilidades ................................................................................... 16 

 Definiciones .............................................................................................. 16 

 Resultados ............................................................................................... 16 

 Interacción con otros procedimientos: No aplica ...................................... 16 

 Políticas .................................................................................................... 16 

 Desarrollo ................................................................................................. 17 

 Diagramación ........................................................................................... 17 

 ............................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Formatos e instructivos ................................................................................... 18 

Vigilancia de la generación de Residuos Sólidos Urbanos en empresas del 
Municipio ........................................................................................................... 18 

 Objetivo .................................................................................................... 18 

 Alcance ..................................................................................................... 18 

Elaboró 

 

 

 

 Aprobó 

Lic. Mael Atahualpa Cabrera Castro  C.P. Jorge Alberto Falcón Pérez 

Director de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable 

 Contralor Municipal 



 

14 
 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 Referencias .............................................................................................. 18 

 Responsabilidades ................................................................................... 19 

 Definiciones .............................................................................................. 19 

 Resultados ............................................................................................... 19 

 Interacción con otros procedimientos: No aplica ...................................... 19 

 Políticas .................................................................................................... 19 

 Desarrollo ................................................................................................. 20 

 Diagramación ........................................................................................... 21 

Formatos e instructivos ................................................................................... 21 

Recepción de permisos para la tala de árboles ............................................. 23 

 Objetivo .................................................................................................... 23 

 Alcance ..................................................................................................... 23 

 Referencias .............................................................................................. 23 

 Responsabilidades ................................................................................... 23 

 Definiciones .............................................................................................. 24 

 Resultados ............................................................................................... 24 

 Interacción con otros procedimientos: No aplica ...................................... 24 

 Políticas .................................................................................................... 24 

 Desarrollo ................................................................................................. 24 

 Diagramación ........................................................................................... 25 

Formatos e instructivos ................................................................................... 26 

Recepción de denuncias ambientales por parte de la ciudadanía ............... 27 

 Objetivo .................................................................................................... 27 

 Alcance ..................................................................................................... 27 

 Referencias .............................................................................................. 27 

 Responsabilidades ................................................................................... 27 

 Definiciones .............................................................................................. 27 

 Resultados ............................................................................................... 28 

 Interacción con otros procedimientos: No aplica ...................................... 28 

 Políticas .................................................................................................... 28 

 Desarrollo ................................................................................................. 29 

 Diagramación ........................................................................................... 29 

Formatos e instructivos ................................................................................... 31 
 

Presentación. 

El Manual de Procedimientos de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable se elaboró con la intención que en él se contenga información 
relacionada con el conjunto de actividades que deben realizarse dentro de la 
Dirección, con el fin de que los servidores públicos conozcan a detalle las acciones 
en las que deben involucrarse dentro del ámbito que les competa, la delimitación 
de responsabilidades y la distribución de actividades para agilizar las tareas que 
tengan encomendada cada uno de los involucrados en los procesos 
administrativos. 
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Por tal motivo el presente Manual establece los objetivos, políticas y 
procedimientos  para las actividades a realizarse, haciendo mención de los 
servidores públicos involucrados en los procesos relacionados a la protección al 
ambiente y servicios de limpia en el territorio de Emiliano Zapata, Tabasco, 
procurando que este sea una guía que oriente sus funciones con eficiencia para el 
correcto desarrollo de sus actividades, teniendo como resultado una adecuada 
finalización de los procesos a realizarse. 

 
En base a lo mencionado, la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable elaboró el presente Manual de Procedimientos como un instrumento 
administrativo que permita agilizar y de la misma manera lograr que se realicen de 
manera eficiente las actividades por parte de los servidores públicos, delimitar las 
competencias y responsabilidades, distribuir las cargas de trabajo y definir de 
manera clara los procesos a realizarse dentro de los programas que se ejecutan 
por la dependencia. 

Objetivo general 

Mejorar y estandarizar las actividades realizadas por la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, con la intención de encaminar las acciones 
necesarias para preservar el ambiente en nuestro municipio en base a la correcta 
implementación de la normativa tanto Municipal, Estatal y Federal, así como 
desarrollar acciones secuenciadas para proporcionar un mejor servicio en las 
tareas de limpia brindadas por esta Dirección en nuestro Municipio. 

Descripción de los Procedimientos 
 

 Recepción de solicitudes de limpieza. 

 Vigilancia de la generación de Residuos Sólidos Urbanos en empresas 
del Municipio. 

 Recepción de permisos para la tala de árboles. 
 Recepción de denuncias ambientales por parte de la ciudadanía. 

Recepción de solicitudes de limpieza 

Objetivo 
 

Realizar de manera eficiente la atención de las solicitudes recibidas por la 
ciudadanía en general y por diversas instituciones del Municipio de Emiliano Zapata 
para apoyos de limpieza, macheteo, poda de césped o árboles, con la intención de 
tener una mejor calendarización y distribuciones de las actividades a atender por 
personal asignado a la Coordinación de Servicio de Limpia. 

 Alcance 

 

Aplica al personal asignado a la Coordinación de Servicio de Limpia, el cual está 
encargado de atender las solicitudes de limpia recibidas en las oficinas de la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

 Referencias 

 

El Reglamento de Servicio de Limpia del Municipio de Emiliano Zapata en el Titulo 
Segundo del Servicio Público de Limpia, Titulo Tercero de la Organización y 
Funcionamiento del Servicio Público de Limpia Capítulo I del Departamento de 
Limpia. 
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La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en el Titulo Cuarto De 
las Autoridades Municipales y Sus Atribuciones, Capitulo XV Ter de la Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable en el Art. 94 Ter Fracción VII. 

 Responsabilidades 

La Dirección de Protección ambiental y Desarrollo Sustentable, recibirá las 
solicitudes de limpieza presentadas por la ciudadanía e instituciones, mismas que 
el Director rubricará para dar el Visto Bueno, de igual manera será la encargada de 
delegar responsabilidades y girar instrucciones a la Coordinación de Servicio de 
Limpia. 

La Coordinación de Servicio de Limpia será la encargada de agendar y ejecutar en 
tiempo y forma las actividades asignadas por el mando superior en este caso el 
Director de Protección Ambiental, con la finalidad de brindar un mejor servicio a la 
ciudadanía. 

 Definiciones 

Poda de árboles: Limpieza general de árboles y consiste en eliminar todo tipo de 
madera muerta o enferma, de igual manera entresacar parte de las ramas 
cortándolas desde su base para reducir el follaje en la copa de los árboles. 

Tala de árboles: Corte total desde el tronco de un árbol o arbusto. 

 Resultados 

Solicitudes de limpia atendidas en tiempo y forma, logrando con esto un brindar un 
servicio de calidad en las actividades encomendadas a la Coordinación de Servicio 
de Limpia Municipal. 

 Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 Políticas 

1. La documentación que se reciba en la Dirección deberá llevará el sello, fecha y 
hora de recibido con la intención de archivar las solicitudes en orden 
cronológico. 

2. Efectuar las funciones que en materia del servicio público de limpia se le 
asignen. 

3. Se establecerán los derechos y obligaciones en materia de limpieza con los 
que cuentan las personas físicas o morales, instituciones públicas a las que se 
les brinde el servicio requerido mediante las solicitudes recibidas en la 
Dirección. 

4. Las labores de limpieza de realizarán en parques públicos, avenidas, calles, 
jardines municipales y en las instalaciones que ocupen las diversas 
instituciones que requieran mediante solicitud girada a la Dirección, el apoyo 
con las labores de limpieza. 

5. Determinar el personal necesario para atender eficientemente las necesidades 
del servicio y gestionar los materiales necesarios para la adecuada realización 
de las actividades. 

6. Se fijarán los horarios pertinentes para la realización de las actividades de 
apoyo de limpieza. 

7. El apoyo con las labores de limpieza, de acuerdo a las solicitudes recibidas, 
serán atendidas en un plazo no mayor a 10 días naturales. 
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 Desarrollo 

No Unidad Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

1 Dirección Recepciona las solicitudes giradas por la ciudadanía del 
Municipio o diversas instituciones 

2 Secretaria de la Dirección Recibe oficio de solicitud, lo registra en el sistema 
documental, y lo turna al Director para el visto bueno 

3 Director Se entera de la solicitud recibida, autoriza la realización de 
las actividades correspondientes a lo requerido y gira las 
instrucciones al Encargado de la Coordinación de Servicio de 
Limpia para que actué 

4 

 

Encargado de la 
Coordinación de servicio de 
limpia Municipal 

Recibe instrucciones por parte del Director, agenda la 
solicitud en copia y organiza al personal que está a su cargo 
para la realización de las actividades 

 

 

 Diagramación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  NO 

SE NOTIFICA AL 

SOLICITANTE QUE EL 
APOYO NO ESTA DENTRO 

DE LAS COMPETENCIAS 

DE LA DIRECIÓN 

INICIO 

SE RECIBE LA 

SOLICITUD PARA EL 

APOYO DE 

LIMPIEZA  

SE TURNA LA SOLICITUD 

AL DIRECTOR 

 

AUTORIZACI

ON DEL 

SERVICIO 

SI 
SE GIRAN INSTRUCIONES 

A LA COORDINACIÓN 

SE AGENDA LA 

SOLICITUD Y SE 

PROGRAMA SERVICIO 

SE REALIZA SERVICIO 

FIN 

SE ARCHIVA LA 

SOLICITUD 
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Formatos e instructivos 
Oficio mediante el cual se informa al solicitante que no procede la solicitud de limpieza  DPADS/001 

 

 

 

                       ASUNTO: __________________________ 

                                                               

 Emiliano Zapata, Tabasco __________  de 2016. 

 

C. _____________________________ 

P R E S E N T E 

 

Por medio de la presente, me permito dirigirme a Usted para informarle que su solicitud para apoyo de 

limpieza del terreno y/o edificio ubicado en ________ no puede ser atendida por _____________. 

  

Sin otro particular, aprovechando la ocasión le envío un cordial saludo. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

___________________________________________ 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

C.C.P. ARCHIVO 

Instrucciones de llenado 

1 No. de Oficio otorgado por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

2 Informar que solicitud de apoyo para limpieza no procede 

3 Fecha en que se expide el oficio 

4 Persona solicitante del apoyo para la limpieza 

5 Calle, Colonia y/o localidad en que se encuentran el espacio a limpiar 

6 Motivos por los cuales no puede atenderse la solicitud (la propiedad donde se pide el apoyo 

es privada o no se cuenta con el personal necesario para atender). 

7 Nombre y firma del Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
 

Nº. OFICIO: DPADS/_______/2016 

Vigilancia de la generación de Residuos Sólidos Urbanos en empresas del 

Municipio 

 Objetivo 

Mejorar el servicio de recolección de RSU (Residuos sólidos urbanos) que se 

presta a las empresas establecidas en el municipio que por el volumen de residuos 

que generan deben realizar un pago por la recolecta de los mismos. 

 Alcance. 

Aplica al personal asignado a la Coordinación de Servicio de Limpia, encargado de 

las labores de recolección RSU en las empresas de nuestro Municipio, empresas 

autorizadas por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable para 

que se les brinde el servicio, así como a los encargados de los comercios 

integrados al programa de Zapata Verde. 

 Referencias. 

La Ley General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos en el Titulo 
Segundo. - Distribución de Competencias y Coordinación, Capitulo Único 
Atribuciones de los tres Órdenes de Gobierno y Coordinación entre Dependencias, 
Articulo 10.- Fracción X. 
La Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, Capitulo XI del control 

integrado de la contaminación, Sección VII de los residuos sólidos de manejos 

especial y urbano, Artículo 133. 

 

1 

2 

3 

4 

7 

5 6 
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Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco, en el Titulo Décimo Segundo, Articulo 44 fracciones de 

la I a la VII. 

 Responsabilidades 

La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, recibirá las 

solicitudes que las empresas establecidas giren para que se les brinde el servicio 

de recolección de residuos sólidos urbanos, en la cual se incluirá el tipo de residuos 

que generen y un aproximada del volumen que generen de manera diaria, mismas 

que el Director rubricara para dar el Visto Bueno, de igual manera será la 

encargada de delegar responsabilidades y girar instrucciones a la Coordinación de 

Servicio de Limpia. 

La Coordinación de Servicio de Limpia será la encargada de ejecutar en tiempo y 

forma los servicios de recolección en las empresas que se integren al programa de 

recolección, esto con la intención de lograr un manejo integral de los residuos 

sólidos que se recolecten teniendo como resultado un manejo integral de los 

residuos. 

 Definiciones 

RSU: Residuos Sólidos Urbanos 

Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos 

productivos o de consumo. 

Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de 

procesos productivos o de consumo. 

Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, 

reutilización, reciclaje, coprocesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o 

térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 

individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a 

las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, 

eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se 

encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 

recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 

sujetarse a tratamiento o disposición final. 

 Resultados 

Un mejor control de las empresas generadoras de residuos sólidos urbanos, de 
igual manera fomentar el manejo integral de los residuos desde su punto de 
generación, proporcionar la transportación adecuada de acuerdo al tipo de residuos 
(cartón, plástico, vidrio, materia orgánica, papel) que se produzcan en las empresas 
a las que se les brinde el servicio de recolección, así como propiciar la correcta 
disposición final en el relleno sanitario municipal. 

 Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 Políticas 

1. La recepción de los oficios para la solicitud del servicio de recolección que 
giren las empresas a la Dirección deberá llevará el sello, fecha y hora de 
recibido. 

2. La Dirección será la encargada de invitar a los representantes de las empresas 
comerciales a participar dentro del programa “Zapata Verde”, a través del 
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adecuado manejo de los residuos que se generen de manera diaria dentro de 
las instalaciones que ocupan los comercios. 

3. Efectuar las funciones correspondientes a lo que en materia de la recolección 
de RSU se le asignen al personal de la Coordinación de Servicio de Limpia 
Municipal. 

4. Se establecerán los derechos y obligaciones con los que cuentan las personas 
físicas o morales, instituciones públicas a las que se les brinde el servicio de 
recolección mediante las solicitudes recibidas en la Dirección. 

5. Los centros comerciales donde se produzcan volúmenes de residuos sólidos 
que los ameriten, deberán de disponer con colectores adecuados para 
depositar los residuos sólidos generados. 

6. Determinar el personal necesario para atender eficientemente las necesidades 
del servicio y gestionar los materiales necesarios para la adecuada realización 
de las actividades. 

7. Se fijarán los horarios pertinentes para la realización de las actividades de 
recolección en los centros comerciales. 

8. Las empresas que necesiten el servicio deberán pagar, el monto estipulado por 
las Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, por cada 
recolección que requieran. 

9. El pago que realicen las empresas se efectuara en la Dirección de Finanzas del 
Municipio de Emiliano Zapata. 

 

 Desarrollo 

 

No Unidad 
Administrativa/ Puesto 

Actividad 

1 Dirección Recepciona las solicitudes giradas por las 
empresas que necesiten que se les brinde el 
servicio de recolección de RSU 

2 Secretaria de la 
Dirección de Protección 
Ambiental  

Recibe oficio de solicitud, lo registra en el sistema 
documental, y lo turna al Director para el visto 
bueno 

3 Director Se entera de la solicitud recibida, autoriza la 
recolección e informa al solicitante que deberá de 
realizar el pago del monto que se fija, ante la 
Dirección de Finanzas 

4 Dirección de Finanzas Realiza el cobro correspondiente por el servicio de 
recolección a las empresas que con anterioridad 
lo hayan solicitado a la Dirección 

5 Secretaria de la 
Dirección de Protección 
Ambiental  

Se sella la copia del recibo expedido por la 
Dirección de Finanzas para posteriormente girar 
instrucciones para que se brinde el servicio 

6 

 

Encargado de la 
Coordinación de 
Servicio de Limpia 
Municipal 

Recibe instrucciones por parte del Director, 
agenda la solicitud en copia y organiza al personal 
que está a su cargo para la realización de las 
actividades 
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 Diagramación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SE ARCHIVA 

DOCUMENTO Y SE 
PROGRAMA UNA 

NUEVA VISITA A LA 

EMPRESA 

GENERADORA 

NO SE REALIZA EL 
SERVICIO 

SI 

SE GIRAN 

INSTRUCIONES A LA 

COORDINACIÓN 

SE AGENDA LA 

SOLICITUD Y SE 

PROGRAMA SERVICIO 

SE REALIZA SERVICIO 

SE FIJA EL MONTO A 

PAGAR POR 

RECOLECCIÓN 

PAGO DEL 
MONTO 

FIJADO 

ANTE LA 

DIRECCIÓN 

SI 

NO 

EL SOLICITANTE 

ENTREGA LA COPIA DEL 

RECIBO DE PAGO EN LAS 
OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN 

FIN 

NO 

AUTORIZACIÓN Y 

SI AMERITA EL 

SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN, 

DEBIDO AL TIPO 

DE RESIDUOS Y 

NO AMERITA PAGO POR EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 

DEBIDO AL TIPO DE 

RESIDUOS Y CANTIDAD 

GENERADA 

RECEPCIÓN DEL OFICIO 

DONDE LA EMPRESA 

SOLICITA EL SERVICIO 

DE RECOLECCIÓN 

SE VISITA A LAS 

EMPRESAS 

GENERADORAS DE RSU 

SE CONTESTA MEDIANTE 
OFICIO QUE NO AMERITA 

PAGAR PARA QUE SE LES 

BRINDE EL SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN 

INICIO 
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Formatos e instructivos 
Oficio mediante el cual se informa al solicitante que el servicio de recolección no amerita 

un cobro 

DPADS/002 

 

 

 

                       ASUNTO: __________________________ 

                                                               

 Emiliano Zapata, Tabasco __________  de 2016. 

 

C. _____________________________ 

P R E S E N T E 

 

Por medio de la presente, me permito dirigirme a Usted para informarle que su solicitud para la realización 

del servicio de recolección generados en el interior del establecimiento ubicado en ________ no amerita realizar un pago 

ante la dirección finanzas municipal debido a que _____________. Por lo cual me permito informarle que se el servicio se 

le prestara de manera gratuita en un plazo no mayor a ________. 

  

Sin otro particular, aprovechando la ocasión le envío un cordial saludo. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_________________________________________ 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

C.C.P. ARCHIVO 

Instrucciones de llenado 

1 No. de Oficio otorgado por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

2 Servicio de recolección no amerita pago 

3 Fecha en que se expide el oficio 

4 Persona física o moral que solicita el servicio de recolección de residuos 

5 Calle, Colonia y/o localidad en que se encuentran el espacio donde se generan los residuos 

sólidos a recolectar 

6 Motivos por los cuales el servicio de recolección no amerita cobro (la cantidad de residuos 

generada, la ubicación del punto de generación, el tipo de residuos que se generan). 

7 Número de días hábiles en que se les prestara el servicio de recolección. 

8 Nombre y firma del Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

 

 

Nº. OFICIO: DPADS/_______/2016 

Oficio mediante el cual s turna a la Dirección de Finanzas Municipal el monto que se 

pagara por el servicio de recolección 

DPADS/003 

 

 

 

                       ASUNTO: __________________________ 

                                                               

 Emiliano Zapata, Tabasco __________  de 2016. 

 

C ____________________________ 

DIRECTOR DE FINANZAS 

P R E S E N T E 

 

 Por medio de la presente hago de su apreciable conocimiento que __________, realizara un pago 

_______ por el concepto de la recolección de residuos sólidos que se generan dentro de sus instalaciones, dicho servicio se 

realizara los días _________ en ___________ en el espacio destinado para la disposición de los mismos, con un costo de $ 

_________ (Son  __________ pesos 00/100). 

Sin otro particular, aprovechando la ocasión le envío un cordial saludo. 

 

 

 

 

Nº. OFICIO: DPADS/_______/2016 
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A T E N T A M E N T E 

_________________________________________ 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

C.C.P. ARCHIVO 

Instrucciones de llenado 

1 No. de Oficio otorgado por la Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable 

2 Servicio de recolección no amerita pago 

3 Fecha en que se expide el oficio 

4 Nombre del titular de la Dirección de Finanzas 

5 Nombre de la persona física o moral que solicita el servicio de 

recolección de residuos 

6 Periodicidad que cubre el pago (Semanal, Mensual, Anual) 

7 Se fija los días de la semana en que se prestara el servicio de recolección 

8 Ubicación del establecimiento en donde se realizará el servicio de 

recolección 

9 Monto fijado a pagar por el servicio de recolección con número 

10 Monto fijado a pagar por el servicio de recolección con letra 

11 Nombre y firma del Director de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 
 

Recepción de permisos para la tala de árboles 

 Objetivo 

Disminuir la tala inmoderada de árboles de diversas especies en el Municipio de 

Emiliano Zapata, logrando implementar la normativa vigente a través de la correcta 

aplicación del Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 Alcance 

Aplica a todos los habitantes de Emiliano Zapata, así, como a las autoridades de la 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, ya que la 

conservación de la flora de nuestro Municipio es un esfuerzo compartido. 

 Referencias 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en el Titulo 

Segundo Biodiversidad, Articulo 79 Fracción III y 80 Fracción I. 

Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en el Titulo Tercero de la 

Prevención de Daños al Medio Ambiente, Capítulo VI De las Áreas Verdes Urbanas 

en el Artículo 77. 

Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco en el Titulo Segundo. - De la Protección, Conservación y 

Mejoramiento del Ambiente y del Equilibrio Ecológico, Artículo 10 Fracción I y VII, y 

en el Titulo Séptimo. - De la Política Ecológica, Artículo 32 Fracción V. 

 Responsabilidades 

La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, con el propósito de 

proteger la flora, que existe dentro del Municipio, se coordinará con las autoridades 

competentes estatales y federales para hacer cumplir el establecimiento, 

modificación o levantamiento de las vedas de la flora dentro del territorio municipal, 

de igual manera será la encargada de vigilar y controlar el aprovechamiento de 
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recursos naturales, en áreas que sean el hábitat de especies de flora, especialmente las 

endémicas, amenazadas o en peligro de extinción existentes en el Municipio, para lo cual 

podrá expedir oficios para permitir o denegar el derribe de árboles. 

 Definiciones 

Conservación: La forma de aprovechamiento de los recursos naturales que permite su 

máximo rendimiento y evita el deterioro del ambiente. 

Flora: Vida vegetal que existe en el territorio municipal. 

 

Protección: El conjunto organizado de medidas y actividades tendientes a lograr que el 

ambiente se mantenga en condiciones propicias para el desarrollo pleno de los ecosistemas. 

 Resultados 

Un mejor control en la tala de árboles del Municipio, expidiendo para tal efecto permisos. 

 Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 Políticas 

1. La recepción de los oficios para la solicitud de la tala de árboles que giren las personas a 

la Dirección deberá llevará el sello, fecha y hora de recibido. 

2.  La Dirección será la encargada analizar las solicitudes de permiso para el derribe de 

árboles dentro del territorio municipal. 

3. Efectuar las funciones correspondientes a lo que en materia de protección a la flora se 

refieran. 

4. Se establecerán los derechos y obligaciones con los que cuentan las personas físicas o 

morales, instituciones públicas que giren oficios solicitando el permiso para la tala de 

árboles. 

5. Determinar el personal necesario para realizar la inspección ocular del área que describe 

el oficio en la que se localiza el o los árboles mencionados. 

 Desarrollo 

No Unidad Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

1 Dirección Recepciona las solicitudes giradas para solicitar el 

permiso para la tala de árboles 

2 Secretaria de la Dirección 

de Protección Ambiental 

Recibe oficio de solicitud, lo registra en el sistema 

documental, y lo turna al Director para el visto bueno 

3 Director  Se entera de la solicitud recibida, autoriza la inspección 

ocular para corroborar los datos proporcionados en el 

oficio recibido 

4 Auxiliar Sera el encargado de corroborar los datos 

proporcionados en el oficio, de esta manera se obtendrán 

los parámetros para permitir o denegar el permiso de tala 

5 Director  Recibe la información recabada mediante la inspección 

ocular, girando las instrucciones necesarias para elaborar 

el oficio contestando la solicitud, denegando u otorgando 

el permiso 

6 

 

Secretaria de la Dirección 

de Protección Ambiental 

Recibe instrucciones por parte del Director, para la 

elaboración del oficio con el cual se contesta la solicitud 
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 Diagramación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE REALIZA EL OFICIO DE 

CONTESTACIÓN 

DENEGANDO EL PERMISO 

EL INTERESADO FIRMA   
DE ENTERADO EL OFICIO 

DE CONTESTACIÓN 

SE ENTREGA LA 
CONTESTACIÓN 

DENEGANDO EL 

PERMISO AL 

INTERESADO 

FIN 

SI 

EL INTERESADO FIRMA   DE 
ENTERADO EL OFICIO DE 

CONTESTACIÓN 

SE REALIZA EL OFICIO 

DE CONTESTACIÓN 

OTORGANDO EL 
PERMISO 

 

SE ENTREGA LA CONTESTACIÓN 

OTORGANDO EL PERMISO AL 
INTERESADO 

SE REALIZA LA TALA POR PARTE DE LA 
UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL O 

PARTICULAR 

NO INSPECCIÓ

N OCULAR 

PARA 

OTORGAR 

O 

DENEGAR 

INICIO 

RECEPCIÓN DEL OFICIO 

DONDE SE SOLICITA EL 

PERMISO PARA LA TALA DE 

ÁRBOLES. 

SE GIRAN LAS 
INSTRUCCIONES PARA LA 

REVISIÓN OCULAR 

SE VERIFICAN 

QUE LOS 

DATOS 

MENCIONADOS 

EN EL OFICIO 
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ASI COMO QUE 
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CON LA 

NORMATIVA 

AMBIENTAL 
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Formatos e instructivos 
REQUISITOS DPADS/004 

1.- Dirigir oficio a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable con los siguientes datos: 

a) Dirigido al titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable. 

b) Incluir la dirección donde se pretende realizar el derribo o poda. 

c) Motivos o causas que hace necesario realizar el derribo o poda. 

d) Número y especie del o los árboles. 

2.- Visita de verificación, en donde se toman en cuenta los siguientes 

criterios: 

a) Especie. 

b) Altura del o los árboles. 

c) Ubicación 

d) Motivos que justifiquen la tala. 

3.- Realizar el pago en la ventanilla de las Oficinas de la Dirección de 

Finanzas Municipal. 
 

OBSERVACIONES 

1. No se presta el servicio de tala y/o de árbol, únicamente se expide el 

permiso. 

2. Se estudia y analiza la solicitud, previo a la expedición de cualquier 

respuesta. 

3. Se exceptúan de dependencias de los gobiernos federal, local o municipal 

cuando se trate de árboles en vía pública que estén causando afectación. 

4. Se exceptúan de pago las dependencias e instituciones públicas cuando el o 

los árboles al interior del predio del cual acrediten la propiedad, causen 

afectación. 

  

 

Permiso para tala de árboles DPADS/005 

 

 

 

                       ASUNTO: __________________________ 

                                                               

 Emiliano Zapata, Tabasco __________  de 2016. 

 

C. _____________________________ 

P R E S E N T E 

 

Por medio de la presente, con fundamento en el Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable de Emiliano Zapata que en Título Segundo De La Protección, Conservación y Mejoramiento del Ambiente y 

del Equilibrio Ecológico en el Art. 10 nos señala las atribuciones que tiene el H. Ayuntamiento marcando en las Fracción: 

I.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, que se realicen en bienes y zonas de 

la jurisdicción del Municipio, salvo cuando se refieran a asuntos reservados al Gobierno de Estado o la Federación. 

Y en el Título Séptimo De la Política Ambiental que en el Art. 32 Fracción V a su letra nos señala: El aprovechamiento de 

los recursos naturales renovables dentro de la jurisdicción municipal, deben realizarse racionalmente para que se asegure el 

mantenimiento de su diversidad y renovabilidad. 

En base a lo mencionado le otorgamos el permiso para la tala de ___________________ ubicado _________, una vez 

realizada la inspección correspondiente no existió inconveniente para que sea talado, ya que ________. 

  

Sin otro particular, aprovechando la ocasión le envío un cordial saludo 

Nº. OFICIO: DPADS/_______/2016 
1 

2 

3 

4 

5 6 

7 
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A T E N T A M E N T E 

_________________________________________ 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

C.C.P. ARCHIVO 

Instrucciones de llenado 

1 No. de Oficio otorgado por la Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable 

2 Permiso para tala de árbol 

3 Fecha en que se expide el permiso 

4 Persona solicitante del permiso para tala de árbol 

5 Número y especies de árboles que cubre el permiso para talarlos 

6 Calle, Colonia y/o localidad en que se encuentran el o los árboles a talar 

7 Motivos por los cuales es necesario realizar la tala de los árboles 

solicitados 

8 Nombre y firma del Director de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 
 

Recepción de denuncias ambientales por parte de la ciudadanía 

 Objetivo 

Disminuir la tala inmoderada de árboles de diversas especies en el Municipio de 
Emiliano Zapata, logrando implementar la normativa vigente a través de la correcta 
aplicación del Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 Alcance 

Aplica a todos los habitantes de Emiliano Zapata, así, como a las autoridades de la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, esto con la intención 
de proteger el entorno que nos rodea evitando la contaminación del ambiente en 
todos los rubros. 

 Referencias 

Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco en el Titulo Sexto. - De la Denuncia Popular en los 
Artículos del 22 al 29. 

 Responsabilidades 

La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, estará encargada 
de atender la denuncia popular la cual podrá realizarla cualquier persona física o 
moral haciendo del conocimiento de la autoridad municipal, la verificación o 
comisión de posibles ilícitos relativos a las fuentes de contaminación y desequilibrio 
ecológico, que pudieran repercutir en daños ecológicos a las población señalando 
en su caso a él o los presuntos responsables para la aplicación de las sanciones 
previstas en el Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y demás leyes relacionadas con la materia. 

 Definiciones 

Conservación: La forma de aprovechamiento de los recursos naturales que permite 
su máximo rendimiento y evita el deterioro del ambiente. 
 

8 
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Protección: El conjunto organizado de medidas y actividades tendientes a lograr 
que el ambiente se mantenga en condiciones propicias para el desarrollo pleno de 
los ecosistemas. 
 
Ambiente: El conjunto de elementos naturales o inducidos por el hombre que 
interactúan en un espacio y tiempo determinados. 
 
Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de 
cualquier combinación de ellos que causen desequilibrio ecológico. 
 
Denuncia popular: Es el acto en virtud del cual una persona física o moral hace del 
conocimiento de la autoridad municipal, la verificación o comisión de posibles 
ilícitos relativos a las fuentes de contaminación y desequilibrio ecológico, que 
pudieran repercutir en daños ecológicos a las población señalando en su caso a él 
o los presuntos responsables para la aplicación de las sanciones previstas en el 
Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco y demás leyes relacionadas con la materia. 

 Resultados 

Disminuir las fuentes de contaminación, incrementando la participación de la 
ciudadanía para fomentar la protección del ambiente a través de la denuncia 
ciudadana. 

 Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 

 Políticas 

1. La recepción de las denuncias del servicio de recolección que giren las 
empresas a la Dirección deberá llevará el sello, fecha y hora de recibido. 

2. La Dirección será la encargada analizar las denuncias ciudadanas dentro del 
territorio municipal. 

3. La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, requiere para 
darle curso y seguimiento a la denuncia popular, los siguientes datos: 
 
I. Ubicación de la posible fuente de contaminación, calle, número, colonia y 
código postal. 

II. Horario aproximado en que se produce la mayor emisión de contaminantes. 

III. Datos de la clase de contaminantes que se produce. 

IV. Datos del o los presuntos responsables en caso de que se conozcan. 

4. La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio, 
darán curso y seguimiento a la denuncia, y ordenará a un visitador domiciliario 
para que se constituya en el domicilio de la posible fuente de contaminación, a 
efecto de que proceda a realizar las inspecciones necesarias para la 
comprobación de la existencia de la contaminación denunciada. 

5. El visitador domiciliario, al constituirse en el lugar donde se ubica la fuente 
contaminante, procederá a levantar el acta de visita de inspección, para 
clasificarla y evaluarla, y así determinar las infracciones y sanciones 
correspondientes, en presencia de dos testigos del lugar, debiendo contener 
los siguientes elementos básicos: 

1.- Constar en mandamiento por escrito. 

2.- Haber sido emitida por la autoridad competente. 



 

29 
 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

3.- Expresar el nombre de la persona respecto de la cual se ordena la visita, así 
como el lugar que se someterá a inspección. 

4.- Objeto que persigue la denuncia. 

5.- Contener la firma de la autoridad que la emite. 

 Desarrollo 

No Unidad 
Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

1 Dirección Recepción de las denuncias ciudadanas de 
manera escrita.  
 

2 Secretaria de la 
Dirección de 
Protección Ambiental 

Recibe oficio de la denuncia, lo registra en el 
sistema documental, y lo turna al Director para 
darle el seguimiento necesario de acuerdo a la 
normativa vigente y relacionada al tipo de falta que 
se esté cometiendo 
 

3 Director  Se entera de la solicitud recibida, autoriza la 
inspección ocular para corroborar los datos 
proporcionados en la denuncia recibida 
 

4 Auxiliar Sera el encargado de corroborar los datos 
proporcionados en el oficio, de esta manera se 
obtendrán los parámetros para aplicar la 
amonestación o multa resultante de la falta 
 

5 Director  Recibe la información recabada mediante la 
inspección ocular, girando las instrucciones 
necesarias para aplicar la amonestación o multa 
resultante de la falta 
 

6 Juez calificador En caso de que la falta cometida sea acreedora de 
una sanción económica esta instancia será la 
encargada de aplicarla 
 

7 Dirección de finanzas Realiza el cobro correspondiente por la sanción 
económica que se haya asignado a través del 
Juez Calificador 
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 Diagramación 
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Formatos e instructivos 
Oficio mediante el cual se turna la denuncia al Juez Calificador DPADS/006 

 

 

 

                       ASUNTO: __________________________ 

                                                               

 Emiliano Zapata, Tabasco __________  de 2016. 

 

C. _____________________________ 

P R E S E N T E 
 

Por medio de la presente, con fundamento en el Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable de Emiliano Zapata que en Título Sexto de la Denuncia Popular nos señala en el artículo 28: 

El visitador domiciliario, al constituirse en el lugar donde se ubica la fuente contaminante, procederá a levantar el acta de 

visita de Inspección, para clasificarla y evaluarla, y así determinar las Infracciones y sanciones correspondientes. 

En base a lo mencionado le turnamos la denuncia por _____________ realizada el día _________, una vez realizada la 

inspección correspondiente en el domicilio _________ se constató las afectaciones que se están ocasionando al ambiente, 

ya que ________, por lo cual solicitamos su intervención para aplicar la sanción correspondiente a __________ como 

responsable del domicilio en donde se encuentra la fuente contaminante inspeccionada.  

Sin otro particular, aprovechando la ocasión le envío un cordial saludo 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_________________________________________ 

DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
 

C.C.P. ARCHIVO 

Instrucciones de llenado 

1 No. de Oficio otorgado por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

2 Permiso para tala de árbol 

3 Fecha en que se expide el permiso 

4 Nombre del Juez Calificador 

5 Motivo por el cual se ha realizado la denuncia (Quema de basura, tirar basura en lugar prohibido, tala 

de árboles sin permiso etc.) 

6 Fecha en que se recibe la denuncia en las oficinas de Protección Ambiental 

7 Calle, Colonia y/o localidad en que se realiza la inspección 

8 Causantes de contaminación que se constataron mediante la inspección 

9 Nombre de la persona física o moral responsable del lugar donde se encuentra la fuente contaminante 

10 Nombre y firma del Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

  
 

Nº. OFICIO: DPADS/_______/2016 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

Elaboró 

 

 

 

 Aprobó 

Lic. Mael Atahualpa Cabrera Castro  C.P. Jorge Alberto Falcón Pérez 

Director de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable 

 Contralor Municipal 

1 

2 

3 

4 

7 

10 

5 6 

8 9 
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INTRODUCCIÓN 

El Manual de Organización de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable tiene el propósito de dar a conocer las atribuciones que de acuerdo a 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco le competen a la 
Dirección, es un medio para identificar la estructura orgánica y los diferentes 
niveles jerárquicos que conforman esta unidad administrativa. Su consulta permite 
identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada uno de los 
diferentes puestos que existen, conocer las líneas de comunicación y de mando; 
promover la adecuada selección de personal y proporcionar los elementos para 
mejorar la calidad en cuanto al servicio que se presta en dicha Dependencia en la 
realización de sus funciones. 

El presente Manual tiene como finalidad servir como instrumento de referencia y 
consulta que oriente tanto a los servidores públicos de la Dirección, de otras 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública, así como a los 
particulares, respecto a la organización y funcionamiento de esta Dirección, así 
como la estructura de cada uno de los niveles que conforman la misma, las 
funciones que realiza cada uno de los integrantes conforme a los puestos que 
ocupan, este documento está elaborado para mejorar la calidad en cuanto al 
servicio que se presta en dicha Dependencia. 
 

MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Diario Oficial de la 
Federación, 29 de Enero de 2016) 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco 
(Periódico Oficial No. 7625 Decreto 223, 11 de Septiembre de 2015) 

 Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. (Suplemento C del 
Periódico Oficial No. 7494, 02 de Julio de 2014) 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. (Diario Oficial 
de la Federación, 09 de Enero de 2015) 

 Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. (Suplemento B del 
Periódico Oficial No. 7606, 16 de Julio de 2015) 

 Ley de la Responsabilidad Civil por Daño y Deterioro Ambiental del Estado de 
Tabasco. (Suplemento B del Periódico Oficial No. 7379, 14 de  Mayo de 2013) 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. (22 de 
Mayo de 2015, Diario Oficial de la Federación) 
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 Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de 
Tabasco. (Suplemento Q del Periódico Oficial No. 7337, 29 de Diciembre de 
2012) 

 Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. 
(Suplemento B del Periódico Oficial 7606, 16 de Julio de 2015) 

 Reglamento de Protección Ambiental del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. (Suplemento B del Periódico Oficial  7361, 23 de Marzo de 2013) 

 

MISIÓN 

La misión de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable es 
gestionar el ordenamiento relativo a la preservación, conservación, restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, así mismo prevé el uso de los 
recursos naturales del municipio en un marco de sustentabilidad, tanto ambiental, 
como social y económica.  

Esta Dependencia está encargada de diseñar, aplicar, conducir y evaluar la política 
ambiental municipal de acuerdo con las instrucciones de la C. Presidente 
Municipal; las cuales sirven para establecer estrategias e instrumentos políticos 
que tengan como finalidad restablecer el orden y equilibrio ecológico. 

 

VISIÓN 

Ser un organismo líder en la promoción del Desarrollo Sustentable y Ambiental del 
Municipio de Emiliano Zapata y la Región de los Ríos, con acciones innovadoras y 
de beneficio para el fomento de actividades económicas amigables con el media 
ambiente, así mismo establecer normas, políticas y acciones para lograr un 
equilibrio ambiental, definir propuestas de educación ambiental, conservación y 
desarrollo sustentable, vinculando este enfoque con las demás Unidades 
Administrativas del Ayuntamiento. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 Director 
 Jefe de departamento (2) 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Director de Protección 

Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 

Lic. Mael Atahualpa Cabrera 

Jefe de departamento 

Ing. Sixto Aguirre Jiménez 

Jefe de departamento 

C.P. Celso Benítez Pérez 
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OBJETIVO GENERAL 

Delegar funciones en cada uno de los integrantes del organigrama, con la finalidad 

de abarcar de manera general cada una de las áreas que la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco le confiere a la Dirección de Protección 

Ambiental y Desarrollo Sustentable del municipio de Emiliano Zapata, de ésta 

manera ejecutar de forma concreta y apegada la Normatividad que la regula en el 

desarrollo de sus actividades. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Nombre del puesto: Director 

Dependencia: Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Área de Adscripción: Presidente Municipal 

 

Nombre del puesto: Jefe de departamento (2) 

Dependencia: Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Área de Adscripción: Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

DIRECTOR  

De acuerdo a la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en el 

artículo 94 Ter mencionan las atribuciones de la Dirección de Protección Ambiental 

y Desarrollo Sustentable, las cuales son las siguientes: 

I.- Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la política ambiental y de 

desarrollo sustentable Municipal, debiendo presentar al Ayuntamiento un Programa 

Municipal Anual en la materia, en el que se procure la promoción, cuidado y 

conservación de las riquezas naturales del Municipio; 

II.- Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en la Ley de Protección 

Ambiental de Estado de Tabasco, el Bando de Policía y Gobierno y reglamentos 

emitidos por la autoridad municipal, en el ámbito de su competencia; 

III.- Coadyuvar con los órdenes de Gobierno Federal y Estatal, así como con los 

Sectores Social y Privado, en la realización conjunta y coordinada de acciones de 

protección y restauración ambiental e instrumentar, regular y remover la utilización 

de técnicas y procedimientos de aprovechamiento sustentable, para racionalizar el 

uso de los recursos naturales del municipio; 

IV.- Ejercer por delegación del Presidente Municipal, las atribuciones y funciones 

que en materia de medio ambiente y preservación de los recursos naturales, 

contengan los convenios firmados entre el Presidente Municipal y la Administración 

Pública Federal y/o Estatal; 

V.- Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica, generada por fuentes fijas que funcionen como 

establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de 

contaminantes a la atmósfera, provenientes de fuentes móviles que no sean 

consideradas de jurisdicción federal, con la participación, que de acuerdo con la 

legislación estatal, corresponda al gobierno del Estado; 

VI.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los 

efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, 
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almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 

industriales que no estén considerados como peligrosos; 

VII.- Efectuar con posterioridad a las funciones previas derivadas que en materia 

del servicio público de limpia, recolección y traslado de residuos sólidos urbanos, 

cuenta la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; y 

en coordinación con la misma, el manejo integral de dichos residuos sólidos 

urbanos, haciéndose cargo de su tratamiento y de las alternativas de reúso y 

reciclaje de residuos que no requieran de un manejo especial, así como de su 

adecuada disposición final; 

VIII.- Regular, desde el ámbito de la protección ambiental, a los comercios y 

prestadores de servicios, para que cotidianamente clasifiquen los desechos sólidos 

en orgánicos, inorgánicos y reciclables, con la finalidad de garantizar el reúso que 

sea conducente. 

IX.- Participar en la supervisión de los programas de obras municipales, que se 

realicen para el mejoramiento de los servicios a la población, considerado en la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas, con el objeto que se 

apliquen las medidas necesarias que garanticen la integridad de los ecosistemas 

en que éstas se desarrollen; 

X.- Proponer al Ayuntamiento, la creación de zonas de preservación ecológica de 

los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas 

análogas previstas por la legislación municipal, encargándose de su administración; 

XI.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la 

contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones 

electromagnéticas y lumínicas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el 

ambiente, provenientes de fuentes fijas que funcionen como establecimientos 

mercantiles o de servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes móviles; 

XII.- Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 

contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas nacionales que 

tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la 

materia corresponda a los gobiernos de los estados; 

XIII. Formular y expedir el programa de ordenamiento ecológico local del territorio 

municipal, así como el control y la vigilancia del uso y cambio del uso del suelo, 

establecidos en dicho programa; 

XIV.- Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los 

centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de 

alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, transito y 

transportes locales; 

XV.- Participar en coordinación con las autoridades estatales y federales en la 

vigilancia de cuerpos de agua y zonas conservadas que contengan especies de 

flora y fauna consideradas vulnerables de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas aplicables; 

XVI.- Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las 

políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan, promoviendo 

la cultura de la prevención a través de un programa de capacitación permanente de 

las comunidades; 

XVII.- Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 

Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y 

VII de este artículo; 
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XVIII.- Informar anualmente a la sociedad, los resultados de la política, planes y 

programas de medio ambiente y desarrollo sustentable, garantizando la 

participación de la sociedad en los mismos; 

XIX. Participar en la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades de 

competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su 

circunscripción territorial; 

XX.- Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de educación ambiental; y 

XXI.- Atender los demás asuntos que en materia de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y protección al ambiente les confiera las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

 Auxiliar al Director en el ejercicio de sus facultades, dentro del ámbito de su 

competencia; 

 Ejercer las funciones que le sean delegadas por el Director, realizar los actos 

que éste les instruya y aquellos que le corresponda por suplencia; 

 Realizar las visitas de inspección que le sean comisionadas;  

 Colaborar en el establecimiento y promoción de la participación pública, en el 

desahogo de los asuntos relacionados con la Dependencia en el ámbito de la 

protección ambiental y la gestión integral de los recursos del Municipio en 

coordinación con otras dependencias de Gobierno; 

 Participar en la coordinación para la instrumentación y actualización de los 

Reglamentos, Planes y Programas municipales; 

 Realizar las visitas de verificación para constatar las medidas técnicas y 

condicionantes; 

 Elaborar los dictámenes técnicos como resultado de las visitas de inspección 

y verificación; 

 Elaborar resoluciones derivadas de intervenciones de inspectores a su cargo; 

 Atender las denuncias ciudadanas y comparecencias Ejecutar los actos y 

ordenes de clausura; 

 Emitir opiniones técnicas de proyectos, análisis, documentos que se sometan 

a su consideración; 

 Imponer y establecer, cuando así lo amerite, medidas técnicas correctivas de 

urgente aplicación y seguridad; 

 Participar en la prevención y control de contingencias ambientales y 

emergencias ecológicas; 

DIRECTORIO 

 

Cargo Nombre 
Correo electrónico y número 
telefónico 

Director 
Lic. Mael Atahualpa 
Cabrera Castro 

mael_cabrera@hotmail.com 

934 113 16 07 

Jefe de 
departamento 

Ing. Sixto Aguirre 
Jiménez 

ecologo.sixtoaguirre@gmail.com.mx 

934 113 97 92 

Jefe de 
departamento 

C.P. Celso Benítez 
Pérez 

viemi_2006@hotmail.com 

934 110 95 63 
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SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A 
VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD.==================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SÉPTIMO PUNTO  DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A 
LA LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
 
  
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO  DE LA  
 

DIRECCION DE TRANSITO 
 
 
 
 

ELABORÓ 

 

LIC. ERNESTO MORENO MOSQUEDA 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA                     

DIRECCION DE TRÁNSITO 

 

APROBÓ 

 

L.C.P. JORGE ALBERTO FALCÓN PÉREZ 

CONTRALOR MUNICIPAL 
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PRESENTACIÓN 
 
El presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Tránsito, sirve como 
herramienta administrativa moderna, permite normalizar nuestra operación, siendo 
precisamente la normalización la plataforma sobre la que se sustenta el crecimiento 
y desarrollo de nuestra Institución, confiriéndonos formular y ejecutar el programa 
de trabajo de la corporación encaminado a mantener el orden público y paz social, 
que se vea reflejado en el tránsito y la vialidad de la ciudad; describe por lo tanto, 
los procedimientos sustantivos que se desarrollan en cada una de sus áreas 
adscritas: Supervisar y ejecutar los operativos que se realicen en materia de 
prevención y control de conductas antisociales, faltas administrativas y delitos que 
a la vez sirve como instrumento guía, de las actividades propias que se realizan 
para salvaguardar la integridad. Con estricto apego a la protección y respeto de los 
Derechos Humanos, previniendo desde luego los accidentes de tránsito que se 
suscitan en las vías públicas de nuestro Municipio, aplicar las normas jurídico-
administrativas para cuando se transgredan las disposiciones legales. La 
suscripción de Convenios de participación y coordinación con los cuerpos de 
Seguridad Pública Federal y Estatal, como un elemento más para nuestras 
funciones a desempeñar.  
 
Todo ello, con el objetivo de fortalecer la imagen social y eficientar las funciones de 
esta Dirección de Tránsito. 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
El presente Manual tiene como propósito incrementar la eficacia en el cumplimiento 
de todas y cada una de las funciones que la Ley nos encomienda, brindar un 
servicio de calidad y profesional a la ciudadanía zapatence, con estricto apego a 
los principios Constitucionales de Legalidad, Profesionalismo, Eficiencia y 
Honradez, dando a conocer, los términos en que se desarrollan los procedimientos 
sustantivos y actividades específicas de la Dirección de Tránsito, en el marco de 
las atribuciones que nos corresponden, para darle cumplimiento al programa de 
ciudadano camina seguro. 
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Nombre del procedimiento Elaboración de parte de novedades 

Objetivo Informar al Superior Jerárquico (Presidente Municipal y al 
Secretario del Ayuntamiento, de todos los sucesos de 
relevancia acontecidos en el Municipio durante las 24 horas de 
servicio de cada turno. 

Alcance Afecta: 
 Presidencia Municipal 
 Secretaría del Ayuntamiento 
 Dirección de Tránsito  

 

Referencia  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores  Públicos. 
 Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de 

Tabasco. 
 Reglamento de Tránsito para las Vías Públicas del 

Estado de Tabasco. 
 Reglamento de Sanciones de Tránsito.  

Responsabilidades Se integra con la información que recaban de forma personal 
los elementos operativos asignados a los servicios y a su vez 
los trasmiten a los oficiales encargado de la Guardia, quien 
registra los datos en libro que para tal efecto se lleva, 
posteriormente se captura las novedades en el formato 
correspondiente y lo imprime para revisión y firma por el Titular 
de la Dependencia.   

Definiciones Parte de Novedades: Documento que sintetiza los sucesos 
más relevantes acontecidos en el municipio durante 24 horas de 
servicio de la Dirección de Tránsito. 
 
Sucesos: Todo acto o hecho acontecido de forma natural y 
humana (voluntario e involuntario), y que causen un impacto de 
importancia en la sociedad zapatences, por ejemplo: 
accidentes, incendios, inundaciones, homicidio, lesiones, robo, 
etc. 
 
Estado de fuerza: Documento que se realiza para informar el c. 
presidente municipal, sobre el personal que se presenta a 
laborar diariamente. 
 

Resultados Enterar a la C. Presidente Municipal de todos los sucesos 
acontecidos en el municipio para que de ser necesario se tomen 
las medidas pertinentes en los caso o situaciones que se 
requieran.  
 

Interacción con otros 
procedimientos  

    No aplica 

Políticas  La Función que realiza la Dirección de Tránsito 
Municipal, está basada en el Reglamento de la Ley 
General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, 
en la Atribución que le otorga el Titulo Primero Ámbito 
de Aplicación y Competencia de las Autoridades, del 
Capítulo I Disposiciones Generales,  Art. 1. 

 La revisión de los partes de novedades, sobre lo que se 
informa de acuerdo a los hechos ocurridos en las vías 
pública del municipio y comunidades aledañas. 
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DESARROLLO 

 

Responsable Actividad Documento 

Director (a) 

Verifica los asuntos redactados en el 
parte de novedades, ya sea 
información de los hechos acontecidos 
en las vías públicas. 

 

Secretaria 
Encargada de la elaboración del parte 
de novedades, según el asunto 
definido. 

Parte de novedades 

Secretaria 
Pasa el parte de novedades redactado 
al director (a) para su revisión y firma. 

 

Director (a) 
Revisa y firma del parte de novedades 
para ser entregado al área 
correspondiente. 

 

Secretaria 
Pone el sello de la Dirección al parte de 
novedades y saca copia del mismo y lo 
entrega al área al cual es dirigido. 

 

Secretaria 
Se hace entrega del documento a la 
Dirección que corresponde. 

 

 
 
Fin 
 

 

 
 

DIAGRAMA 
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FORMATO      DT/01 

 

ASUNTO: PARTE NOVEDADES. 

 

EMILIANO ZAPATA TABASCO, A ____ DE _______ DEL _______. 

 

 

C.___________________________________ 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

P R E S E N T E. 

 

 

POR ESTE MEDIO ME PERMITO  INFORMAR A USTED LAS NOVEDADES OCURRIDAS 

DURANTE LAS 24 HORAS DE SERVICIO A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO 

MUNICIPAL. 

 

INFORME DIARIO 

 

 __________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

____________________________________________ 

 

 __________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

____________________________________________ 

 

 __________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

____________________________________________ 

 

 

                          ES TODO LO QUE INFORMO A USTED, PARA SU MAYOR CONOCIMIENTO. 

 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

______________________________________ 

C. _________________________ 

ENCARGADO DE LA DIRECION DE TRANSITO MUNICIPAL. 

 

C.C.P. Archivo. 

 
 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

 
 

 

1. Hora y fecha (día, mes y año). 

2. Nombre de la Presidente Municipal. 

3. Se redactan los hechos. 

4. Nombre y firma del Director de Tránsito. 

 

 

 

1 

2 

3 

4 
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                          FORMATO                      DT/02  
                                                                                                                                         

 

 ASUNTO: ESTADO DE FUERZA. 

 

E. ZAPATA, TAB. A _____ DE ________DEL ______. 

C. _______________________________________ 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

P R E S E N T E. 

 

             POR ESTE MEDIO SE LE INFORMA A USTED, EL ESTADO DE FUERZA QUE RECIBE EL C. 

OFICIAL SALOMON BROQUE GOMEZ, MANDO DE LA  2da. GUARDIA DURANTE LAS 48 HRS DE 

SERVICIO. 

 

ESTADO DE FUERZAS 

 
PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 

 

(__) VACACIONES  (__) PERMISO (__) FALTANDO (__) 

PERSONAL 

OPERATIVO 

 

(__) VACACIONES (__) PERMISO (__) FALTANDO (__) 

EDUCADORA 

VIAL 

 

(__) VACACIONES (__) PERMISO  (__) FALTANDO  (__) 

 NOMBRE DEL PERSONAL 

 

              CARGO QUE DESEMPEÑA 

  

  

  

  

  

  

  

 

MOVILES LABORANDO         (__)  

 

MOVIL ___    

MOVIL ___ 

MOVIL ___ 

MOVIL ___          

 

   ES TODO LO QUE  INFORMO A USTED, PARA SU MAYOR CONOCIMIENTO. 

 

ATENTAMENTE 

 

_____________________________ 

C. _______________________ 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL. 

 C.C.P. Archivo 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

 

 

1. Hora y fecha (día, mes y año). 

2. Nombre de la Presidente Municipal. 

3. Se captura la información. 
4. Se capturan los números de móviles laborando. 

5. Nombre y firma del Director de Tránsito. 
 
 
 

1 

2 

3 

4 

5 
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Nombre del procedimiento 
Elaboración de oficio de puesta a disposición de detenidos al 
ministerio público investigador 

Objetivo Dejar a disposición del Fiscal de Atención Inmediata a toda aquella 
persona que es detenida por la posible comisión de algún delito del fuero 
común, con el objeto de que como instancia Investigadora determine si 
existen elementos suficientes para ejercitar la acción penal 
correspondiente  ante el Órgano Jurisdiccional. 

Alcance Afecta: 
 Dirección de Tránsito 
 Dirección de Seguridad Pública  
 Centro de Procuración de Justicia de Emiliano Zapata 

Referencia  Constitución Política Libre y Soberano de Tabasco. 
 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Tabasco. 
 Reglamento de Sanciones de Tránsito del Estado de Tabasco 
 Reglamento de la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado 

de Tabasco. 

Responsabilidades Este documento se integra con los datos recabados en la ficha de 
ingreso, por los oficiales de la Mesa de Guardia de cada uno de los 
individuos que son presentados por los Comandantes y/o Mandos 
Habilitados, por la posible comisión de algún ilícito, mismos que las 
Secretarias bajo la coordinación del Administrativo capturan en el oficio 
correspondiente y que posteriormente se presenta al Director para su 
revisión y firma. 

Definiciones Fuero común: Es la dependencia encargada de investigar los hechos 
ocurridos, para determinar a los culpables.  
Posible comisión: Que existen elementos que presumen que la persona 
detenida cometió el ilícito del que es señalado. 

Resultado Que la instancia correspondiente se encargue de determinar si existen 
elementos suficientes para ejercitar acción penal en contra del detenido. 

Interacción con otros 
procedimientos 

No aplica 

Políticas  La función que realiza la Dirección de Tránsito, está a 
basada en la atribución que le otorga el Art. 21 de la 
Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

 Revisar el documento que se realiza para poner  a 
disposición las personas involucradas en los hechos de 
accidentes. 

 Los artículos que violan los conductores, del Reglamento 
de la Ley General de Tránsito y Vialidad, son sancionados 
de acuerdo a como lo determina, el Reglamento de 
Sanciones de Transito. 

. 



 

44 
 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

DESARROLLO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 
DOCUMENTO 
 

Director (a) 
Verifica que el documento redactado 
cuente con información clara y precia, 
para las autoridades correspondientes.   

 

Secretaria 
Encargada de la elaboración del oficio 
de puesta a disposición. 

 
Oficio de puesta a disposición 

Secretaria 
Pasa el parte oficio redactado y 
elaborado al director (a) para su revisión 
y firma. 

 

Director (a) 
Revisa y firma la puesta a disposición 
para ser entregado al área 
correspondiente. 

 

Secretaria 
Poner el sello de la Dirección al parte de 
novedades y saca copia del mismo y lo 
entrega al área al cual es dirigido. 

 

  
Fin 

 

 
 

DIAGRAMA 
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FORMATO      DT/03 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

EMILIANO ZAPATA TABASCO, A ____ DE __________DEL_____. 

 

LIC. ________________________ 

FISCAL 

P R E S E N T E. 

 

POR ESTE MEDIO, PONGO A SU DISPOSICIÓN AL C.___________________, Y LOS VEHÍCULOS 

QUE SE ENCUENTRA RELACIONADOS EN EL PARTE INFAMATIVO DEL ACCIDENTE 

AUTOMOVILÍSTICO, OCURRIDO EL DÍA DE HOY ___________________, QUE A LAS  _____ 

HRS.  APROXIMADAMENTE SE HABÍA SUSCITADO UN ACCIDENTE DE TRANSITO TERRESTRE, 

SOBRE LA __________ ____________________________________,  ENTRE LOS SIGUIENTES 

VEHÍCULOS: 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________ 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

LE SUPLICO QUE CUANDO TERMINE LA SECUELA DE RIGOR  FAVOR DE PASAR A CUBRIR 

EL FOLIO DE INFRACCIÓN A QUE SE HIZO ACREEDOR,  EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 

(____). 

 SE ANEXA CROQUIS ILUSTRATIVO, ORIGINAL DEL PARTE DE ACCIDENTE, COPIAS LAS 

TARJETAS DE CIRCULACIÓN DE AMBOS VEHÍCULOS, COPIA DE LA INFRACCIÓN, COPIA DEL 

CERTIFICADO MEDICO  Y COPIAS DE LOS  RECIBOS DE GRÚA DEL VEH. (____).  

 

           ASIMISMO ENVIÓ NOMBRE DE LOS AGENTE QUE INTERVINIERON EN EL ACCIDENTE EL 

AGENTE  _________________, EL AGENTE __________________Y  EL AGENTE 

__________________________.  

 

           SIN MÁS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, ENVIÁNDOLE UN AFECTUOSO SALUDO. 

 

A T E N T A M E N T E 

C. ____________________________________ 

ENCARGADO DE LA DIRECION DE TRANSITO  
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

1. Hora y fecha (día, mes y año). 
2. Nombre de la Presidente Municipal. 
3. Nombre del ciudadano que se pone a disposición. 
4. Fecha en que sucedieron los hechos. 
5. Hora en que sucedieron los hechos. 
6. Dirección en la que se suscitaron los hechos. 
7. Descripción de los vehículos. 
8. Se detalla el número de vehículo que se hizo acreedor a una infracción. 
9. Número del vehículo del que se anexan documentos. 
10. Nombre de los agentes. 
11. Nombre y firma del Director de Tránsito. 

 

1 

2 

3 

4 

11 

5 

6

7 

8 

9 

10 



 

46 
 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del procedimiento 
 
Elaboración de informe mensual 
 

Objetivo Informar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, los primeros días de cada mes de todos los 
eventos siguientes: 

 Estado de Fuerza por puesto de policía municipal, 
 Total de número de eventos en el periodo, 
 Registro Nacional de personal de Seguridad Pública, 
 Listado nominal del personal de Seguridad Pública, 
 Personal de Seguridad Pública en las entidades, 
 Registro de armamento y equipamiento, 
 Indicé delictivo. 

Alcance  Dirección de Seguridad Pública. 
 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Referencia  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 
 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 Reglamento Interior del Cuerpo de Policía y Prevención 

Social del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco.  

Responsabilidades Estos documentos se elaboran los últimos  días de cada mes 
con el concentrado de los datos recabados, de las actividades 
que se realiza a diario: operativas y administrativas, mismos que 
las Secretarias bajo la coordinación del Administrativo capturan 
en el formato correspondiente y que posteriormente se presentan 
al Director para su revisión y firma.   

Definiciones Secretariado Ejecutivo: Órgano Operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. Cuenta con los centros nacionales de información, 
de prevención del delito y participación ciudadana, así como de 
certificación y acreditación. 

Resultado Cumplir con lo ordenado en la Ley de la Materia y mantener 
actualizada toda nuestra información, pero sobre todo hacer del 
conocimiento de las distintas dependencias el estado de fuerza 
de la corporación 

Interacción con otros 
procedimientos 

No Aplica 
 

Políticas  La función que realiza la Dirección de Tránsito, está 
basada en la atribución que le otorga el artículo 21 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

 Revisión de la información que se  envía a las otras 
dependencias de mayor jerarquía.  

 Determinar si el documento cumple con la información 
correcta que se requiere.  
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DESARROLLO 

 

 
Responsable 
 

 
Actividad 
 

 
Documento 
 

Director (a) 

Verifica que el documento redactado 
cuente con información clara y precia, 
para las autoridades correspondientes.  
 

 

Secretaria 
Encargada de la elaboración del Informe 
Mensual. 

Informe mensual 

Secretaria 
Pasa el Informe Mensual elaborado al 
Director (a) para su revisión y firma. 

 

Director (a) 
Revisar y firmar el Informe Mensual, 
para ser entregado a la Dependencia 
correspondiente. 

 

Secretaria 

Coloca el sello de la Dirección al Informe  
Mensual y saca copia del mismo y lo 
entrega a la Dependencia 
correspondiente. 

 

 Fin  

 

DIAGRAMA 
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FORMATO     DT/04 

MOTIVOS PENDIENTE 
DE PAGO 

PAGADAS CANTIDAD 
ELABORADAS 

IMPORTE 
PAGADO 

 

AL CONDUCTOR QUE OCASIONE UN ACCIDENTE DE 
TRANSITO TERRESTRE 

    

AL CONDUCTOR QUE NO USE CASCO PROTECTOR     

AL CONDUCTOR QUE NO UTILICE EL CINTURÓN DE 
SEGURIDAD. 

    

AL QUE MANEJE SIN PORTAR LICENCIA     

AL CONDUCTOR QUE CIRCULE EN ESTADO DE 
EBRIEDAD 

    

AL CONDUCTOR QUE SE DE A LA FUGA DESPUÉS DE 
PROVOCAR UN ACCIDENTE.  

    

AL CONDUCTOR QUE PASE SOBRE UNA DOBLE RAYA 
CONTINUA, BOLLAS  O TRANSITE SOBRE LA LÍNEA 
DIVISORIA QUE DEMARCA LOS CARRILES 

    

AL CONDUCTOR QUE NO SE DETENGA ANTE LA LUZ 
ROJA DE UN SEMÁFORO 

    

AL QUE MANEJE SIN TENER LICENCIA     

AL CONDUCTOR QUE REBASE EL NUMERO DE 
OCUPANTE  DE LA CAPACIDAD AUTORIZADA 

    

AL CONDUCTOR O PROPIETARIO QUE CIRCULE SIN 
PLACAS, ENGOMADO Y/O TARJETA DE CIRCULACIÓN  

    

AL QUE MANEJE  CON LICENCIA VENCIDA     

INFRACCIONES PENDIENTES DE PAGO     

TOTAL DE INFRACCIONES PAGADAS     

TOTAL DE  INFRACCIONES ELABORADAS     

TOTAL DE  INGRESOS POR  INFRACCIONES     

 
 
PAGO DE ESTANCIA  DE VEHÍCULOS RESGUARDADOS EN EL RETEN 

 

MINISTERIO PUBLICO                                                                                      

POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS  

TRANSITO MUNICIPAL  

TOTAL    

TOTAL DE INGRESOS POR USO DE RETEN  
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ÁREA DE EDUCACIÓN VIAL 

 
CURSOS IMPARTIDOS 

 
 

 
CONSTANCIAS DE EDUCACIÓN VIAL 

CHOFER  

AUTOMOVILISTAS  

  MOTOCICLISTA  

TOTAL DE CONSTANCIA ELABORADAS  

TOTAL DE INGRESOS POR CONSTANCIAS VIALES                               

 
ESTADO DE FUERZA 

 
 
DIRECTOR   

ASISTENTE ADMINISTRATIVO   

OFICIALES   

AGENTES   

RETENEROS   

EDUCADORAS VIALES   

SECRETARIAS   

AFANADORA   

TOTAL   

 
 
 
ESCUELAS QUE RECIBEN APOYO DE VIALIDAD EN LAS ENTRADAS Y SALIDA DE CLASES 

 

 ESTANCIA INFANTIL “ ELIZABETH BROWN DE CONDE” 

 JARDÍN DE NIÑOS “ENCARNACIÓN SOSA VIUDA DE RANGEL” 

 JARDÍN DE NIÑOS “NICASIA OCAMPO JIMÉNEZ” 

 JARDÍN DE NIÑOS MARÍA LUISA PUJOL TOVILLA 

 JARDÍN DE NIÑOS RICARDO AGUILAR GUTIÉRREZ 

 JARDÍN DE NIÑOS AÍDA PUJOL TOVILLA 

 ESC. PRIMARIA “JUANA LARA DE PALACIO” 

 ESC. PRIMARIA “ÁLVARO OBREGÓN” 

 ESC. PRIMARIA “RICARDO AGUILAR GARCÍA” 

 ESC. PRIMARIA “ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL” 

 ESC. PRIMARIA “CIPRIAN CABRERA MARÍN” 

 ESC. SECUNDARIA ESTATAL “BENITO JUÁREZ” 

 ESC. SECUNDARIA FEDERAL “CARLOS PELLICER CÁMARA”  
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TOTAL DE INGRESOS POR INFRACCIONES   

TOTAL DE INGRESOS POR USO  DE RETEN  

TOTAL DE INGRESOS POR CONSTANCIAS VIALES    

TOTAL DE PAGO DE ANDENES Y PAGO DE VEHÍCULOS PESADOS A DESCARGA DE 

MERCANCÍA. 

 

TOTAL DE INGRESOS GENERADOS EN ENERO  DEL 2013.  

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO: N/A 

 

INDICE 

Introducción.  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .01 

Marco Jurídico-Administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02 

Misión y Visión. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .04 

Estructura orgánica. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .06 

Organigrama general.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .08 

Objetivo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 09 

Descripción del puesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 

Descripción especifica de funciones. . . . . . . . .   . . . . . . . . . . . . . . . .. .20 

Directorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
 

INTRODUCCIÓN 

 

                           El presente Manual de Organización de la Dirección de Tránsito, tiene por 
objeto facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco, ofreciendo las bases generales que sirvan de 
auxilio a los Servidores público de la Administración Pública Municipal. 

 
   

MARCO JURIDICO-ADMINISTRATIVO 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada la 
última reforma en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de Enero del 
2016. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano, publicada la última 
reforma con fecha 3 de Octubre del 2015. 

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, publicada la última 
reforma con fecha 2 de Julio del 2014. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidor Público (Estado de Tabasco), 

publicada la última reforma con fecha 4 de marzo del 2002.  
 Ley  General  de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, publicada la 

última reforma con fecha 20 de Mayo del 2015. 
 Reglamento de la Ley General de Transito y Vialidad del Estado de 

Tabasco, publicada la última reforma con fecha 12 de Mayo de 2007. 
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 Reglamento Interior de La Secretaria de Gobierno, publicada la última 
reforma con fecha 2 de Abril del 2013. 

                    
 
 

MISIÓN 
 

                                    Brindar asistencia vial a la ciudadanía y seguridad a los transeúnte del 
Municipio de Emiliano Zapata Tabasco, asimismo en materia de transito el  
Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Tránsito del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, dentro del cual deberá señalarse la Dependencia u Órgano administrativo 
que está facultado para vigilar la circulación de vehículos, peatones y conductores 
dentro de la jurisdicción del municipio o en caso, se ajustara a lo dispuesto en la 
legislación del Estado o Federal. 

 
 
 

                    VISIÓN 

 

                                  Ser una dependencia que cumpla con las disposiciones especiales de 
vigilancias que le sean encomendadas por las autoridades superiores al personal 
que labora en esta dirección, y dar cumplimiento a la Ley General de Tránsito y 
Vialidad del Estado de Tabasco y el Reglamento de la Ley General de Tránsito y 
Vialidad del Estado de Tabasco, sancionando a los ciudadanos que violen las 
disposiciones legales, es por eso que concientizamos a las personas de cómo deben 
conducirse en las vías públicas de la ciudad.  

 
 

ESTRUCTURA ORGANICA 

 

 DIRECTOR 
Asistente administrativo 

 

 AREA ADMINISTRATIVA 
Secretarias 

 

 AREA OPERATIVA 
Oficiales operativos 

Agentes operativos 

 

 AREA OPERATIVA EDUCADORAS VIALES 
Agentes operativos 

 

 ÁREA DE RETEN 
Agentes operativos 
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ORGANIGRAMA GENERAL 

 
 
 

 
 
 
 
 

 OBJETIVO GENERAL 

 
                 Garantizar y conservar la seguridad de los ciudadanos de nuestro 
Municipio que transitan en las vías públicas, concientizando en cuanto a lo que 
es vialidad  en las diferentes instituciones educativas que se encuentran en 
nuestra ciudad y con trípticos que contengan mensaje de vialidad a los 
ciudadanos que se conduzcan como peatón, pasajero y conductor, para poder 
cumplir con nuestro proyecto de “Ciudadano Camina Seguro”, para  así evitar los 
accidentes que ocurren en nuestro Municipio.  La  Ciudadana Presidente 
Municipal tiene el mando de la Dirección de Tránsito, por lo que podrá disponer 
de los agentes en los casos que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave 
del orden público, en los términos del artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, Libre y Soberano de Tabasco. 

 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
 

NOMBRE DEL PUESTO: Director de Tránsito. 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Dirección de Tránsito. 
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Presidente Municipal. 
 
 
NOMBRE DEL PUESTO: Área Administrativa. 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Dirección de Tránsito. 
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Director de Tránsito. 
 
 
NOMBRE DEL PUESTO: Área Operativa. 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Dirección De Tránsito.  
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Director de Tránsito. 
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NOMBRE DEL PUESTO: Área de Educación Vial. 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Dirección De Tránsito. 
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Director de Tránsito. 
 
 
NOMBRE DEL PUESTO: Área de Reten. 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: Dirección de Tránsito. 
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Director de Tránsito. 
 
 

DESCRIPCION ESPECÍFICA DE FUNCIONES 
 

Director de Tránsito o Encargado del Despacho 
 

 Organizar y vigilar el tránsito de vehículos en las poblaciones; 
 

 Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el 
gobierno del Estado en materia de tránsito y ejecutar las acciones que se 
desprendan de dichos convenios;  
 

 Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean 
encomendadas por el presidente municipal; y  

 
 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las 

que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el Presidente 
Municipal.  

 
Área Administrativa 

 
 Colaborar en la modernización de las áreas que integran la Dirección con 

la finalidad de que se pueda brindar servicios con calidad, eficiencia y 
honestidad. 

 Almacenar y checar el suministro del material y equipo de oficina que sea 
utilizado en la Dirección. 

 Controlar y resguardar la asignación del mobiliario y equipo de oficina, así 
como de otros bienes. 

 Coordinar la elaboración de informes estadísticos mensuales y anuales de 
las acciones realizadas en la Dirección. 

 Supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que 
otorgue el taller mecánico que autorice la Dirección de Administración del 
Ayuntamiento a los vehículos asignados a la Dirección. 

 Mantener oportuna y permanentemente informado al director de lo que 
acontece en el área administrativa. 

 
 

Área Operativa 
 

 Salvaguardar la seguridad y el orden legal en la vía pública, canalizando y 
dirigiendo el tránsito a objeto de mantener la fluidez del mismo. 

 Actuar conforme a las normas aplicables en accidente de tránsito que se 
produzcan en las vías públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley  
General de Tránsito y Vialidad  del Estado de Tabasco. 

 Asegurar y conservar las pruebas necesarias para la aplicación de la Ley 
General de Tránsito y Vialidad  del Estado de Tabasco, decretos, 
resoluciones y demás disposiciones relacionadas con infracciones en 
materia de tránsito. Iniciar la formación del sumario y remitir las 
actuaciones a la autoridad administrativa o judicial según corresponda. 

 Remover obstáculos, vehículos u objetos que se encuentren ubicados, 
estacionados o depositados en la vía pública, en zonas prohibidas o en 
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sitios que obstaculicen el normal desarrollo de la circulación de vehículos 
y peatones. 

 Aplicar infracciones y detenciones de acuerdo con la Ley General de 
Tránsito y Vialidad  del Estado de Tabasco y el Reglamento de la misma. 

 
 Prevenir accidentes de tránsito y auxiliar a las autoridades administrativas 

y judiciales cuando estas lo soliciten. 
 Ejercer la vigilancia y control de la circulación de las vías públicas que 

fueren asignadas. 
 Poner a disposición de las autoridades judiciales o administrativas, a los 

presuntos responsable, así como los medios utilizados en delitos o 
infracciones de tránsito. 

 Cooperar con las autoridades policiales y judiciales en materia de tránsito. 
 Hacer constar lo conducente para la determinación e identificación de los 

autores y cooperadores en la comisión de incidentes y/o accidente de 
tránsito. 

 Conocer, respetar y hacer cumplir la Ley General de Tránsito y Vialidad  
del Estado de Tabasco y el Reglamento de la misma. 

 Vigilar, supervisar y ordenar el tránsito, vialidad y control vehicular. 
Permanecer en el crucero al cual fueron asignados, para controlar el 
tránsito vehicular y tomar las medidas de protección peatonal conducente. 

 Colocarse en lugares visibles para que, con su presencia, prevengan la 
comisión de infracciones. 

 
 

Área de Educación Vial 
 

 Establecer la coordinación necesaria para impartir cursos de 
capacitación, aplicar programas de educación y seguridad vial, 
minimizando accidentes a través de la educación, promotores y 
operativos de servicios en la vía pública. 

 Elaborar estudios y proyectos de origen y destino, capacidad vial y 
peatonal para diagnosticar las necesidades recurrentes. 

 Organizar anualmente la semana nacional de educación vial. 
 Brindar asesoría médica y psicológica a conductores que soliciten licencia 

para conducir. 
 Supervisar que mantengan en óptimas condiciones de funcionalidad los 

señalamientos viales y equipos semafóricos utilizados en la regularización 
y control del destino vehicular. 

 Realizar campañas permanentes de educación vial y seguridad operativas 
con promotoras viales en actos cívicos, eventos festivos, así como, 
entradas y salidas de escolares.  
 
 

Área de Reten 
 
 Es  el deposito vehicular (reten)  área donde ingresan para su resguardo, 

los vehículos que son asegurados por las autoridades federales, estatales 
o municipales por no cumplir con los requisitos exigidos por la ley. 
 

 Los agentes son los encargados de elaborar la hoja de inventario 
correspondiente a cada vehículo que sea ingresado, así como de verificar 
que los vehículos sean entregado a sus propietarios de acuerdo a las 
condiciones en que haya ingresado  y de lo que se encuentre señalado en 
su hoja de inventario.  
 

 Realizar y enviar informe semanal a la Dirección de Tránsito, de entrada y 
salidas de los vehículos al retén municipal (soportado con copias de la 
hoja de inventario)  para llevar una base de datos estadísticos en la 
Dirección de Tránsito. 
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 Mantener un registro de las boletas de amonestación a conductores, así 

como de las boletas de infracción que hayan tenido como consecuencia 
una sanción y de las suspensiones o cancelaciones de las licencias o 
permisos para conducir. 
 

 Realizar campañas de difusión para concientizar a los conductores sobre 
los riesgos que se presentan al manejar en estado de ebriedad o de 
ineptitud para conducir, así como de las infracciones y sanciones que se 
establecen en el Reglamento de la Ley General de Tránsito y Vialidad  del 
Estado de Tabasco. 

  Permitir y apoyar el traslado al conductor y demás ocupantes ante el 
personal competente de la institución hospitalaria, de emergencia  o de 
auxilio, cuando han participado en accidentes o incidentes de tránsito.  

 
 Los demás que señalen la Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones 

aplicables.  
 

DIRECTORIO 

 
NOMBRES CARGO TELEFONO E-MAIL 

Lic. Ernesto Moreno 
Mosqueda 

Encargado del 
despacho de la 
Dirección de 
Tránsito 

9343429011 vicman_82@hotmail.com 

Pilar Ochoa Cruz Secretaria 
 

9341130955  

Daria Dehara Moreno Secretaria 
 

9342605157 morenodaria.dehara@hotmail.com 

Vidal García López Asistente 
administrativo 

9994113227 vida-1958@hotmail.com 

Salomón  Broque 
Gómez 

Operativo 9343429011  

Celedonio  Hidalgo 
Lizcano 

Operativo 9343429011  

Domingo de la Cruz de 
Dios 

Operativo 9343429011  

Juan Gabriel Chan 
Correa 

Operativo 9343429011  

Nicanor Vicente López Operativo 9343429011  

Isabel del C. López 
Ochoa 

Educadora vial 9343429011  

Deysi del C. Moreno 
López 

Educadora vial 9341057668  

Rosa I. González Nieto Educadora vial 9343491272 rosy_nieto1970@hotmail.com 

Marco Antonio Damas 
Cortes 

Operativo 9343429011  

Gustavo Hernández 
Caraveo 

Operativo 9343429011  

José Luis Olan Guzmán Operativo 9343429011  

Adán Moreno Ballina Operativo 9343429011  

Ignacio García Ruiz Operativo 9341020631  

Bernardo Rodríguez 
Rosas 

Operativo 9343429011  

Aurelio López Montuy Operativo 9343429011  

José A. Plascencia 
Hernández 

Operativo 9343429011  

Juan N. Gómez 
Hernández 

Operativo 9343429011  

 

mailto:morenodaria.dehara@hotmail.com
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SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A 
VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD. =================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL  NOVENO PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A 
LA LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, LECTURA Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL.  
 
 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  

 

 

COORDINACIÓN DEL DIF MUNICPAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Elaboró 

 

 

 

 

 Aprobó 

Dr. David Santillán Figueroa 

Coordinador del DIF Municipal 

 L.C.P. Jorge Alberto Falcón Pérez 

Contralor Municipal 
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Presentación 

El presente manual de procedimientos de la Coordinación del Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), tiene como objetico fundamental, la promoción  de acciones 
encaminadas a la protección y apoyo de los grupos más vulnerables del municipio, 
esta es una labor ardua que requiere una adecuación oportuna de procedimientos y 
programas que defina propósitos y delimites responsables, observando los criterios 
de realidad y precisando los procesos que se lleven a cabo. por lo que se ha 
elaborado el presente manual de procedimientos  como una herramienta 
administrativa  que apoye el desarrollo cotidiano de actividades  consolidado 
criterios de contenido que permitan la realización de las funciones  de coordinación 
y evaluación a través de las sistematización de las actividades , la identificación de 
los procesos, la definición  del método para efectuarlas, agrupando procedimientos  
que lo integren, señalando su fundamento legal, quien como, donde, cuando y para 
que han de realizarse. 

Objetivo General 
 
 
Proporcionar una herramienta técnica  administrativa que marque los 
procedimientos con uniformidad, contenido  y presentación que permita mejorar el 
cumplimiento de las unidades del sistema  que permitan a quienes laboran conocer 

Responsabilidades………………………………………………………………….…....24 
Definiciones……………………………………………………………………………..…24 
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Interacciones con otros procedimientos…………………………………………..…....25 
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Recepción de Solicitudes   Del Programa de INAPAM………………………..….29 
Objetivo…………………………………………………………………………………….29 
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Referencia…………………………………………………………………………………29 
Responsabilidades……………………………………………………………………..…29 
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a mayor profundidad  dichos procedimientos, para una mejor práctica en sus 
funciones  laborales,  mejorando los sistemas de información a la que accede  los 
usuarios de manera oportuna y con calidad. 
 

Descripción de los Procedimientos 

El DIF Municipal se da a la tarea de llevar a cabo los siguientes 

procedimientos: 

 Programa de PRODENFA 
 Programa de Desayunos Escolares  
 Talleres del DIF Municipal 
 Casa del Diabético 
 Guardería Infantil 
 Programa de INAPAM 
  Casa Día 

 

Programa de la Defensa del Menor y la Familia  

Objetivo 

Atender a los grupos  sociales  en vulnerabilidad que lo solicite (menor de edad, 

jóvenes, mujeres, hombres y adultos mayores) brindándoles asistencia social. 

Alcance 

 Ministerio Público. 

 Servicio de Asesoría  y Representación Jurídica de la Coordinación  de la 

Defensa del Menor y la Familia. 

 Dirección de Seguridad Pública. 

 Juez Calificador. 

Referencias 

 Ley para la Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. 

 Ley General de Acceso  de las Mujeres  a una Vida Libre de Violencia. 

Responsabilidades 

La Coordinación de la Procuración de la Defensa del Menor y la Familia es la 

encargada de dar seguimiento a los casos que se presenten de la mejor manera 

posible.  De igual manera es la encargada de delegar responsabilidades  a las 

personas que  resulten responsables en su caso.    

Definiciones 

Vulnerable:   Casi siempre  se ocasiona con la pobreza, pero también se define a 

las personas  que viven   en aislamiento, inseguridad e indefensión ante riesgos, 

traumas o presiones.   

Asesoría jurídica:   Es aquella que se encarga de ofrecer  la información a quien lo 

necesite para solventar temas relacionados con la aplicación de  normativas, leyes 

y reglamentos en materia de derecho ocupándonos  todas las ramas de las 

mismas. 

Resultados 

Brindar asesoría y  asistencia jurídica   de manera profesional  y objetiva  en 

materia de derecho  familiar  y defensa del menor 
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Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas 

De acuerdo a la Ley para la Protección de los Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes, se rigen las siguientes políticas: 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y 

adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad 

Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en 

familia. la falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente 

para separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que 

convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad. 

Artículo 27. Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren bajo la tutela de las Procuradurías de 

Protección, podrán presentar ante dichas instancias la solicitud 

correspondiente. 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida 

libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su integridad 

personal, a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre 

desarrollo de su personalidad. 

 

 

Desarrollo 

 
 

No Unidad 
Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

1 Secretaria Recepción de documentos   dirigida por la 
ciudadanía. 

2 Secretaria Se  dirigen  los oficios a la licenciada  

3 Director Se entera de la solicitud recibida,  y gira   citatorios 
para  interactuar en el caso  

4 
 

Secretaria  Recibe instrucciones por parte del Director, y con 
ello tomar acuerdos para tomar  las  decisiones   a 
quien resulte responsable. 

5  Fin 
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Diagramación 
 
 
 

 
 
 
 

Formato e instructivo de llenado 
 
 
Oficio de citatorio  DIF/001 

 

 

 

                                                               

 Emiliano Zapata, Tabasco __________  de 2016. 

 

C. _____________________________ 

P R E S E N T E 

 

   Por medio de la presente  me dirijo a usted, para girar el presente citatorio 

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_______________________ 

 

 Sin otro particular, aprovechando la ocasión le envío un cordial saludo. 

 

   

A T E N T A M E N T E 

 

___________________________________________ 

Nº. OFICIO: DIF/_______/2016 
1 

2 

4 

5 

3 
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C.  

COORDINADOR DE LA PROCURADURÍA  

DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA  

 

C.C.P. ARCHIVO 

Instrucciones de llenado 

1 No. de oficio asignado. 

2 Fecha en que se expide el oficio. 

3 Nombre de la persona a quien va dirigido. 

4 Se establecen los antecedentes y fundamentación del citatorio. 

5 Nombre y firma del Coordinador de la Procuraduría de la Defensa del Menor y 

la Familia. 
 

 

Programa de Desayunos Escolares  

Objetivo 

Elevar el nivel  de nutrición y mejorar los hábitos  alimenticios de los menores en 

edad escolar  a  través de la entrega de desayunos escolares. 

Alcance 

 Alumnos de preescolar y de primaria  de las escuelas oficiales, del turno 

matutino  que se encuentran beneficiados por el programa de desayunos 

escolares. 

 Coordinación de Desayunos Escolares Municipal y Estatal. 

Referencias 

 Ley General de la Salud. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley General de Educación. 

 Ley  para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Ley para la Asistencia Social Alimentaria a Grupos en Riesgos. 

 

Responsabilidades 

Las promotoras  supervisan las entregas de los desayunos  escolares y su 

participación así como  recaudar la cuota de recuperación de los desayunos 

escolares. 

 

Definiciones 

Nutrición:    Permite a las personas  adquirir los insumos  necesarios para el buen 

funcionamiento, crecimiento y regulación de sus funciones vitales. 

Obesidad:   es una acumulación  anormal o excesiva de grasa  que puede ser 

perjudicial para la salud y suele ser el resultado de un balance energético positivo. 

Calidad de Higiene: conjunto de condiciones y medidas  necesarias para la 

inocuidad de los productos  en todas las etapas de la cadena alimentaria 
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Resultados 

Mantener niños sanos  y saludables  en nuestro municipio y comunidades dándoles  

un mejor  aprovechamiento a los paquetes de insumos  que se proporciona en las 

escuelas. 

 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas  

La ley general de salud  en su artículo 1º reglamenta el derecho a la protección de 

la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la 

República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Por otra parte  en el Artículo 4° se establecen los derechos a la asistencia social los 

individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o 

sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena 

integración al bienestar. 

 

 

 

 

 

Desarrollo 

 

No Unidad 
Administrativa/ Puesto 

Actividad 

1 Secretaria  Recepciona la documentación. 

2 Coordinador Se recibe la documentación  de desayunos 
escolares  enviados  por el DIF  Tabasco  para 
coordinar su entrega. 

3 Coordinador Se realiza calendarización de distribución para 
entrega de  los paquetes escolares. 

4 Coordinador Reunión con padres de familia y director  de la 
escuela  para formar el comité. 

5 Promotora Se da de alta  a los niños beneficiados  en el 
programa de desayunos escolares. 

6 Coordinador Se realiza capacitación  para preparar  los 
alimentos, a los niños así mismo  se realiza  la 
verificación de limpieza de  la cocina. 

 Fin  
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Diagramación  
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Formato e Instructivo de llenado 

 DIF/002 
 
 

 

Programa de  los Talleres del DIF Municipal 

Objetivo 

Impartir cursos de capacitación a la población para incrementar sus conocimientos  

y establecer su propio negocio. 

Alcance 

 Mujeres de nuestro municipio que deseen aprender un oficio. 

Referencias 

 Ley General para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres 

 Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco 

 Ley de Responsabilidades  de los Servicios Públicos 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

MUNICIPIO: CLAVE: 

LOCALIDAD: CICLO ESCOLAR: 

ESCUELA:  FECHA DE INGRESO: 

FORMATO PARA DAR DE ALTA AL BENEFICIADO 

 

NO. NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO 

SEXO 

HOMBRE/MUJER 

FECHA DE 

NACIMIENTO 

GRADO CURP NOMBRE 

DEL 

PADRE O 

TUTOR 

FECHA DE 

NACIMIENTO 

        

 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL COORDINADOR                        NOMBRE COMPLETO 

Y FIRMA DEL PROMOTOR 

 
 
 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

1 Nombre del municipio 9 Especificar sexo del beneficiado 

2 Nombre de la localidad 10 Fecha de nacimiento del  beneficiado 

3 Nombre de la escuela 11 Grado que curso el beneficiado 

4 Clave de la escuela 12 Clave de CURP 

5 Ciclo escolar    13 Nombre del padre o tutor 

6 Fecha  de ingreso del niño beneficiado 14 Fecha de nacimiento del beneficiado 

7 Número consecutivo    15 Nombres y firmas del Coordinador de 
Desayunos Escolares y del Promotor 

8  Nombre del niño beneficiado 
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 8 9 10 11 12 13 14 

15 
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Responsabilidades 

El personal deberá estar capacitado para impartir los talleres y así mismo contar   

con personal suficiente para la supervisión de las escuelas. 

Definiciones 

Oficio: Es una  de las mejores recomendaciones para asegurar  un ingreso 

constante  de manera que puedas manejar tu tiempo para poder  realizar la 

actividad que te convenga. 

Impartir: Es el aporte  de conocimientos  no materiales  a un determinado grupo de 

personas.  

Capacitar: Hacer a una persona capaz  o apta para  algo o darle el derecho de 

hacer una cosa. 

Resultados 

Contar con  habitantes capacitados en nuestro municipio, para establecer su propio 

negocio para el beneficio de la familia. 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas  

La ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  en su Artículo 1 

establece que se tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades 

y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos 

institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad 

sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 

mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones. 

Asimismo en el Artículo 29 señala que el programa nacional para la igualdad entre 

Mujeres y Hombres será propuesto por el Instituto Nacional de las Mujeres y 

tomará en cuenta las necesidades de los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios, así como las particularidades de la desigualdad en cada región. Este 

Programa deberá integrarse al Plan Nacional de Desarrollo así como a los 

programas sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere la Ley de 

Planeación. 

En el Artículo 43 toda persona tendrá derecho a que las autoridades y organismos 

públicos pongan a su disposición la información que les soliciten sobre políticas, 

instrumentos y normas sobre igualdad entre mujeres y hombres. 
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Desarrollo 

No Unidad 

Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

1 Coordinador Se realizan las inscripciones de los diferentes 

talleres que  se realizan en el DIF. 

2 Maestras Impartir los talleres en comunidades del 

municipio y cabecera municipal. 

3 Coordinador Realizar exhibiciones de manualidades o 

trabajos elaborados por las alumnas. 

4 Coordinador Entrega de diplomas a las alumnas que 

desempeñaron sus conocimientos. 

 Fin  

 
 

Diagramación 
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Formato e Instructivo de llenado 

DIF/003 
 
 
 

 

Programa de Casa del Diabético 

Objetivo 

Procurar la enseñanza al paciente diabético, en sus cuidados y alimentación, así 
como también ofrecer el servicio de consultas médicas, curaciones a diversas 
heridas y la terapia de ozono aprovechando su capacidad curativa. 

Alcance 

 Población en general que padece diabetes 
 Coordinador de la Casa del Diabético 

Referencias 

 Ley General de Salud del Estado de Tabasco. 
 Ley para Protección para las Personas  Adultas Mayores en el Estado de 

Tabasco. 

 
Emiliano Zapata; Tabasco a _______ de __________ del  2016 

 
 
 

FICHA DE INSCRIPCIÓN  A LOS TALLERES DEL DIF MUNICIPAL 

2016_2018 
 
 
Nombre  del Alumno:____________________________________________________________ 
 
Nombre del  Tutor o Representante:__________________________________________________ 
 
Domicilio:_____________________________________________________________________ 
 
Inscripción del taller:__________________________________________________________ 
 
 Localidad :_______________        Fecha de Nacimiento:______________ Edad:______________ 
 
 Teléfono:__________________________________________________________________ 
  

Nombre Y Firma del Alumno o Tutor 
________________________________ 

 

 INSTRUCCIONES DE LLENADO 

1 Fecha de inscripción 6 Lugar donde radica 

2 Nombre completo del alumno 7 Fecha de nacimiento 

3 En caso de ser menor de edad nombre 
del tutor o representante 

8 Edad 

4 Dirección 9 Número telefónico 

5 Taller a cursar 10 Nombre y firma del  alumno o 
representante 

  
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 7 8 

9

10 
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Responsabilidades 

Dar seguimiento a los pacientes nuevos diagnosticarlos en conjunto con la 
ÚNEME, jurisdicción sanitaria, hospital municipal con la finalidad de informar, 
capacitar a los pacientes y familiares para el trato y convivencia con la enfermedad. 

 

Definiciones 

Diabetes: Enfermedad caracterizada por una concentración   muy alta de azúcar en 
la sangre debido a la ausencia total o parcial de insulina. 

 

Consecuencias: Alcance de las consecuencias de la diabetes: daños visuales, pie 
diabético, enfermedad renal, neuropatía, difusión sexual, daños psicológicos y 
sociales, ateroesclerosis. 

 

Cuidados: Cuidados  principales  que debe tener una persona diabética 

 Autocontrol 
 alimentación 
 Ejercicio 
 Medicamentos 

 

ÚNEME: Unidades de especialidades  médicas 

 

Resultados 

Ofrecer al adulto mayor  diabético la atención preventiva, curativa  y llevar  el 
control de manera oportuna en padecimientos de la diabetes mellitus. 

 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas  

La Ley General de Salud del Estado de Tabasco  en el Artículo 1° establece que es 
de orden público e interés social y tiene por objeto la protección de la salud, 
establecer las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud 
proporcionados por el estado y los municipios, en materia de salubridad local, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos y la ley general de salud 

 

Por otra parte  Artículo 6° fracción I, establece que se deberá proporcionar servicios 
de salud a toda la población del Estado y mejorar la calidad de los mismos, 
atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios del Estado y factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en las acciones 

preventivas. 
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Desarrollo 

No Unidad 

Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

1 Secretaria    Se lleva un  archivo de los pacientes con 

diabetes 

2 Coordinador   Informar al DIF  actividades semanales  sobre 

los pacientes   

3 Coordinador Se realizan jornada médica en comunidades y 

cabecera municipal 

 Fin.  

 

 

Diagramación 
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Formato e instructivo de llenado 
 
 

Oficio de citatorio  DIF/001 

 

 

 

                                                               

 Emiliano Zapata, Tabasco __________  de 2016. 

 

C. _____________________________ 

P R E S E N T E 

 

   Por medio de la presente  me dirijo a usted, para girar el presente citatorio 

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_______________________ 

 

 Sin otro particular, aprovechando la ocasión le envío un cordial saludo. 

 

   

A T E N T A M E N T E 

 

___________________________________________ 

C.  

COORDINADOR DE LA PROCURADURÍA  

DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA  

 

C.C.P. ARCHIVO 

Instrucciones de llenado 

1 No. de oficio asignado. 

2 Fecha en que se expide el oficio. 

3 Nombre de la persona a quien va dirigido. 

4 Se establecen los antecedentes y fundamentación del citatorio. 

5 Nombre y firma del Coordinador de la Procuraduría de la Defensa del Menor y 

la Familia. 
 

Nº. OFICIO: DIF/_______/2016 

 
 

Programa de Desayunos Escolares  

Objetivo 

Elevar el nivel  de nutrición y mejorar los hábitos  alimenticios de los menores en 

edad escolar  a  través de la entrega de desayunos escolares. 

Alcance 

 Alumnos de preescolar y de primaria  de las escuelas oficiales, del turno 

matutino  que se encuentran beneficiados por el programa de desayunos 

escolares. 

 Coordinación de Desayunos Escolares Municipal y Estatal. 

1 

2 

4 

5 

3 
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Referencias 

 Ley General de la Salud. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley General de Educación. 

 Ley  para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Ley para la Asistencia Social Alimentaria a Grupos en Riesgos. 

Responsabilidades 

Las promotoras  supervisan las entregas de los desayunos  escolares y su 

participación así como  recaudar la cuota de recuperación de los desayunos 

escolares. 

Definiciones 

Nutrición:    Permite a las personas  adquirir los insumos  necesarios para el buen 

funcionamiento, crecimiento y regulación de sus funciones vitales. 

Obesidad:   es una acumulación  anormal o excesiva de grasa  que puede ser 

perjudicial para la salud y suele ser el resultado de un balance energético positivo. 

Calidad de Higiene: conjunto de condiciones y medidas  necesarias para la 

inocuidad de los productos  en todas las etapas de la cadena alimentaria 

Resultados 

Mantener niños sanos  y saludables  en nuestro municipio y comunidades dándoles  

un mejor  aprovechamiento a los paquetes de insumos  que se proporciona en las 

escuelas. 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas  

La ley general de salud  en su artículo 1º reglamenta el derecho a la protección de 

la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la 

República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Por otra parte  en el Artículo 4° se establecen los derechos a la asistencia social los 

individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o 

sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena 

integración al bienestar. 

 

Desarrollo 

 

No Unidad 

Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

1 Secretaria  Recepciona la documentación. 

2 Coordinador Se recibe la documentación  de desayunos 

escolares  enviados  por el DIF  Tabasco  para 
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coordinar su entrega. 

3 Coordinador Se realiza calendarización de distribución para 

entrega de  los paquetes escolares. 

4 Coordinador Reunión con padres de familia y director  de la 

escuela  para formar el comité. 

5 Promotora Se da de alta  a los niños beneficiados  en el 

programa de desayunos escolares. 

6 Coordinador Se realiza capacitación  para preparar  los 

alimentos, a los niños así mismo  se realiza  la 

verificación de limpieza de  la cocina. 

 Fin  

 
 

Diagramación  
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Formato e Instructivo de llenado 
DIF/002 

 
 

 
 

Programa de  los Talleres del DIF Municipal 

Objetivo 

Impartir cursos de capacitación a la población para incrementar sus conocimientos  

y establecer su propio negocio. 

Alcance 

 Mujeres de nuestro municipio que deseen aprender un oficio. 

Referencias 

 Ley General para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres 

 Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco 

 Ley de Responsabilidades  de los Servicios Públicos 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

MUNICIPIO: CLAVE: 

LOCALIDAD: CICLO ESCOLAR: 

ESCUELA:  FECHA DE INGRESO: 

FORMATO PARA DAR DE ALTA AL BENEFICIADO 

 

NO. NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO 

SEXO 

HOMBRE/MUJER 

FECHA DE 

NACIMIENTO 

GRADO CURP NOMBRE 

DEL 

PADRE O 

TUTOR 

FECHA DE 

NACIMIENTO 

        

 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL COORDINADOR                        NOMBRE COMPLETO 

Y FIRMA DEL PROMOTOR 

 
 
 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

1 Nombre del municipio 9 Especificar sexo del beneficiado 

2 Nombre de la localidad 10 Fecha de nacimiento del  beneficiado 

3 Nombre de la escuela 11 Grado que curso el beneficiado 

4 Clave de la escuela 12 Clave de CURP 

5 Ciclo escolar    13 Nombre del padre o tutor 

6 Fecha  de ingreso del niño beneficiado 14 Fecha de nacimiento del beneficiado 

7 Número consecutivo    15 Nombres y firmas del Coordinador de 
Desayunos Escolares y del Promotor 

8  Nombre del niño beneficiado 
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 8 9 10 11 12 13 14 

15 
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Responsabilidades 

El personal deberá estar capacitado para impartir los talleres y así mismo contar   

con personal suficiente para la supervisión de las escuelas. 

Definiciones 

Oficio: Es una  de las mejores recomendaciones para asegurar  un ingreso 

constante  de manera que puedas manejar tu tiempo para poder  realizar la 

actividad que te convenga. 

Impartir: Es el aporte  de conocimientos  no materiales  a un determinado grupo de 

personas.  

Capacitar: Hacer a una persona capaz  o apta para  algo o darle el derecho de 

hacer una cosa. 

Resultados 

Contar con  habitantes capacitados en nuestro municipio, para establecer su propio 

negocio para el beneficio de la familia. 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas  

 

La ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  en su Artículo 1 

establece que se tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades 

y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos 

institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad 

sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 

mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones. 

 

Asimismo en el Artículo 29 señala que el programa nacional para la igualdad entre 

Mujeres y Hombres será propuesto por el Instituto Nacional de las Mujeres y 

tomará en cuenta las necesidades de los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios, así como las particularidades de la desigualdad en cada región. Este 

Programa deberá integrarse al Plan Nacional de Desarrollo así como a los 

programas sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere la Ley de 

Planeación. 

 

En el Artículo 43 toda persona tendrá derecho a que las autoridades y organismos 

públicos pongan a su disposición la información que les soliciten sobre políticas, 

instrumentos y normas sobre igualdad entre mujeres y hombres. 
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Desarrollo 

No Unidad 

Administrativa/ Puesto 

Actividad 

1 Coordinador Se realizan las inscripciones de los diferentes talleres 

que  se realizan en el DIF. 

2 Maestras Impartir los talleres en comunidades del municipio y 

cabecera municipal. 

3 Coordinador Realizar exhibiciones de manualidades o trabajos 

elaborados por las alumnas. 

4 Coordinador Entrega de diplomas a las alumnas que desempeñaron 

sus conocimientos. 

 Fin  

 

 

Diagramación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

  Se realizan 

inscripciones de 

los diferentes 

talleres que  se 

realizan en el 

DIF 

  Impartir los talleres en 

comunidades del 

municipio y cabecera 

municipal 

Realizar 

exhibiciones de 

manualidades o 

trabajos 

elaborados por las 

alumnas 

  Entrega de 

diplomas a las 

alumnas que 

desempeñaron 

sus 

conocimientos 

Fin 
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Formato e Instructivo de llenado     DIF/003 

 
 

 
 

Programa de Casa del Diabético 

Objetivo 

Procurar la enseñanza al paciente diabético, en sus cuidados y alimentación, así 

como también ofrecer el servicio de consultas médicas, curaciones a diversas 

heridas y la terapia de ozono aprovechando su capacidad curativa. 

Alcance 

 Población en general que padece diabetes 
 Coordinador de la Casa del Diabético 

Referencias 

 Ley General de Salud del Estado de Tabasco. 

 
Emiliano Zapata; Tabasco a _______ de __________ del  2016 

 
 
 

FICHA DE INSCRIPCIÓN  A LOS TALLERES DEL DIF MUNICIPAL 

2016_2018 
 
 
Nombre  del Alumno:____________________________________________________________ 
 
Nombre del  Tutor o Representante:__________________________________________________ 
 
Domicilio:_____________________________________________________________________ 
 
Inscripción del taller:__________________________________________________________ 
 
 Localidad :_______________        Fecha de Nacimiento:______________ Edad:______________ 
 
 Teléfono:__________________________________________________________________ 
  

Nombre Y Firma del Alumno o Tutor 
________________________________ 

 

 INSTRUCCIONES DE LLENADO 

1 Fecha de inscripción 6 Lugar donde radica 

2 Nombre completo del alumno 7 Fecha de nacimiento 

3 En caso de ser menor de edad nombre 
del tutor o representante 

8 Edad 

4 Dirección 9 Número telefónico 

5 Taller a cursar 10 Nombre y firma del  alumno o 
representante 

  
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 7 8 

9

10 
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 Ley para Protección para las Personas  Adultas Mayores en el Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades 

Dar seguimiento a los pacientes nuevos diagnosticarlos en conjunto con la 

ÚNEME, jurisdicción sanitaria, hospital municipal con la finalidad de informar, 

capacitar a los pacientes y familiares para el trato y convivencia con la enfermedad. 

 

Definiciones 

Diabetes: Enfermedad caracterizada por una concentración   muy alta de azúcar en 

la sangre debido a la ausencia total o parcial de insulina. 

Consecuencias: Alcance de las consecuencias de la diabetes: daños visuales, pie 

diabético, enfermedad renal, neuropatía, difusión sexual, daños psicológicos y 

sociales, ateroesclerosis. 

Cuidados: Cuidados  principales  que debe tener una persona diabética 

 Autocontrol 

 alimentación 

 Ejercicio 

 Medicamentos 

ÚNEME: Unidades de especialidades  médicas 

 

Resultados 

Ofrecer al adulto mayor  diabético la atención preventiva, curativa  y llevar  el 

control de manera oportuna en padecimientos de la diabetes mellitus. 

 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas  

La Ley General de Salud del Estado de Tabasco  en el Artículo 1° establece que es 

de orden público e interés social y tiene por objeto la protección de la salud, 

establecer las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud 

proporcionados por el estado y los municipios, en materia de salubridad local, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la constitución política de los estados 

unidos mexicanos y la ley general de salud 

 

Por otra parte  Artículo 6° fracción I, establece que se deberá proporcionar servicios 

de salud a toda la población del Estado y mejorar la calidad de los mismos, 

atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios del Estado y factores que 

condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en las acciones 

preventivas. 
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Desarrollo 

No Unidad 
Administrativa/ Puesto 

Actividad 

1 Secretaria    Se lleva un  archivo de los pacientes con 
diabetes 

2 Coordinador   Informar al DIF  actividades semanales  sobre los 

pacientes   

3 Coordinador Se realizan jornada médica en comunidades y 
cabecera municipal 

 Fin  

 

 

Diagramación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

   Se lleva un  archivo 

de los pacientes con 

diabetes 

  Informar al DIF  

actividades semanales  

sobre los pacientes    

Se realizan jornada 

médica en comunidades y 

cabecera municipal. 

Se recaba la información 

de los pacientes  Fin 
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Formato e Instructivo de llenado     
 DIF/004 

 
 
 

 
 

 

Programa  de Guardería Infantil 

Objetivo 

Ofrecer servicios de cuidados, educación y asistencia a niños y niñas que tienen 

entre 1 y 3 años  de edad  y que sus padres tienen  la necesidad de estudiar y 

trabajar además de ofrecerles estimulación temprana para reforzar sus actividades  

motrices que desarrollen el sentido positivo de sí mismo. 

Alcance 

Población infantil de 1 a 3 años. 

Coordinadora de Guardería Infantil. 

 
HOJA DE REGISTRO 

 

NOMBRE DEL PACIENTE:____________________________ 

 

EDAD:__________ SEXO:_____________________- 

OCUPACION:__________ 

 

FECHA DE NACIMIENTO:___________________________________ 

 

 DOMICILIO:____________________ 

 

COLONIA:______ MUNICIPIO________- ESTADO________- 

 

TELEFONO_______ FC____                 FR_________--      TALLA____________ 

 

PESO________ GLUCOSA_____-     PRESION______   TEMPERATURA_______ 

 

DIAGNOSTICO____________ 

SESION POR______________________ 

INDICACIONES__________ 

 

 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

1 Nombre completo del paciente 11 Datos de glucosa (FC) 

2 Edad  del paciente 12 Datos de glucosa (FR) 

3 Señalar sexo Masculino o Femenino 13 Talla 

4 A que se dedica el paciente 14 Peso 

5 Fecha de nacimiento del paciente 15 Nivel de glucosa 

6 Domicilio del paciente 16 Presión arterial 

7 Colonia 17 Temperatura 

8 Municipio donde radica 18 Diagnóstico del paciente indicado por el 

médico,  sesión e indicaciones 

9 Estado donde radica 

10 Teléfono del paciente 
 

1 

2 3 

4 
5 

6 

7 8 9 

10 11 12 13 

14 15 16 17 

18 
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Referencias 
 

 Ley Estatal de Centros de Educación Inicial y Cuidado Infantil. 

 Ley para la Protección para las Personas Adultas Mayores en el Estado de 

Tabasco. 

Responsabilidades 

Contar con personal capacitado para  brindarles a los niños un  entorno saludable   

para  los niños,   así mismo brindar  programas seguros y divertidos para satisfacer 

las necesidades de los niños de diferentes edades, además de  brindar un lugar 

donde los padres se sientan cómodos al dejar a sus hijos. 

Definiciones 

Guardería: Es un establecimiento educativo que se dedica de manera excluyente al 

cuidado de niños muy pequeños, que aun no están en edad de ingresar al proceso 

escolar. 

Estimulación: Consiste en proporcionar al niño  las mejores oportunidades de 

desarrollo físico, intelectual y social para que sus capacidades y habilidades le 

permitan ser mejor  en estímulos intelectuales y físicos de calidad. 

Motriz: Es el desarrollo  de las habilidades motoras en las tempranas etapas de 

madurez  del ser humano.  

Resultados  

Que las madres de familias, de este municipio cuente con el apoyo necesario para  

el cuidado sus hijos  y asimismo fomentar en los niños el desarrollo de sus 

capacidades. 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas  

La Ley Estatal de Centros de Educación Inicial y Cuidado Infantil en su Artículo 2° 

establece que dicho centro es el establecimiento donde se prestan servicios de 

educación inicial, cuidado infantil o ambos, a infantes desde su nacimiento y hasta 

los seis años de edad, dentro de los que se comprenden las guarderías, estancias 

infantiles, centros de cuidado infantil, centro de desarrollo infantil (CENDI) o 

cualquier otra denominación que tenga, siempre que se encuentren dentro del 

territorio del estado de tabasco, sean de orden público, seguridad social, privados o 

asistenciales. 

 

Por otra parte  en el  Artículo 4° señala que el estado garantizará el derecho de la 

mujer, principalmente las que trabajan o estudian, independientemente que tenga o 

no pareja, a gozar de los servicios de educación inicial y cuidado infantil para sus 

hijos infantes, a través del de origen público, privado, asistenciales o de seguridad 

social. 
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Desarrollo 

 
 

No Unidad 

Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

1 Secretaria Recabar la documentación niño inscrito 

2 Coordinadora Entregar a los padres de familia la solicitud de 

preinscripción 

3 Coordinadora Informar al padre de familia sobre el pago 

cuotas 

5 Secretaria Recibir copia del pago de cuota del niño 

6 Coordinadora Enviar expediente del niño para integración de 

documentos 

7 Coordinadora Realizar reunión con los padres de familia para 

determinar las maestras asignadas a tus hijos 

 Fin  

 

Diagramación  
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Formato e Instructivo de llenado      
 DIF/005 

 

 
 

PROGRAMA  DE  INAPAM 

Objetivo  que el adulto mayor cuente con documentación de identificación oficial y 

con características de seguridad que darán la certidumbre a los usuarios y como a 

los prestadores de bienes o servicios y accedan  múltiples beneficios y descuentos 

de bienes. 

Alcance 

 Adultos   de 65 años en adelante. 

 Coordinador  de INAPAM. 

Referencias 
 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

 Ley Para Protección para las Personas  Adultas Mayores en el Estado de 

Tabasco 

 
 
  

EMILIANO ZAPATA-, TABASCO ______2016 
 

FICHA  DE INSCRIPCIÓN 
DATOS DEL NIÑO 
  
Nombre del  Niño o Niña:_______________________________________________________ 
 
Edad:_________________  
 
 DATOS DE L TUTOR 
 
Nombre del Padre Tutor:______________________________________________________ 
 
Domicilio:________________________ Edad:_________  Localidad:_________________ 
 
Ocupación:_______________________ Estado Civil:______________________________ 
 
CUOTA A  PAGAR:_______________  Núm. de teléfono:_________ 
  

NOMBRE Y FIRMA 

 INSTRUCION DE LLENADO 

1  FECHA  DE INSCRIPCION 7  LUGAR DONDE RADICA 

2  NOMBRE COMPLETO DEL NIÑO 8  EN QUE TRABAJA 

3  EDAD DEL NIÑO 9  ESTADO CIVIL 

4 NOMBRE COMPLETO DEL PADRE TUTOR 10  PORCENTAJE A PAGAR MENSUAL 

5 DOMICILIO DONDE RADICA 12  NUMERO DE TELEFONO 

6 EDAD DE LA PADRE TUTOR   
 

1 

2 

3 

4 

5 6 7 

8 9 

10 12 
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Responsabilidades 

 Dar seguimiento a los pacientes nuevos diagnosticarlos en conjunto con la úneme, 

jurisdicción sanitaria, hospital municipal con la finalidad de informar, capacitar a los 

pacientes y familiares para el trato y convivencia con la enfermedad. 

 

Definiciones 

INAPAM: Instituto  Nacional de las Personas  Adultas Mayores. 

Adulto Mayor: Es aquella persona  que se encuentra  dentro de los parámetros de 

lo que se llama tercera edad  donde se destaca a partir De los 65 y 70 años  en 

adelante. 

Resultados  

Que el adulto mayor cuente con su credencial en tiempo y forma para que 

aprovechen  los beneficios que les ofrece el estado. Y obtengan descuentos con 

todas aquellas empresas donde se firmara convenios. 

 Apoyo en bolsa de trabajo con las empresas. 

 Apoyo en curso con el servicio estatal de empleo donde se ven 

beneficios de la cabecera municipal y comunidades.             

 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

 

 

Políticas  

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en su Artículo 1° 

establece que es de orden público, de interés social y de observancia general en 

los Estados Unidos Mexicanos. Tiene por objeto garantizar el ejercicio de los 

derechos de las personas adultas mayores, así como establecer las bases y 

disposiciones para su cumplimiento, mediante la regulación de:  

 

I. La política pública nacional para la observancia de los derechos de las personas 

adultas mayores;  

 

II.  Los principios, objetivos, programas, responsabilidades e instrumentos que la 

administración pública federal, las entidades federativas y los municipios 

deberán observar en la planeación y aplicación de la política pública nacional, y 

10 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; 

III. El Instituto Nacional de las Personas Adultas. 

Por otra parte en el Artículo 13 establece que la federación, las entidades 

federativas y los municipios integrarán los instrumentos de información para cuyo 

efecto el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores establecerá los 

lineamientos y criterios generales de las bases de datos. 
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Desarrollo 

 
 

 
 
 

Diagramación  

 
 

 
 

No Unidad 

Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

 

1 Secretaria Recabar la documentación del adulto mayor. 

2 Coordinador Informe sobre requisitos para la credencial. 

3 Coordinador Se proporcionara solicitud de folio y se explica 

el llenado de la solicitud. 

4 Coordinador Se integra toda la documentación. 

5 Secretaria Se ingresa datos personales en la página oficial 

de INAPAM. 

6 Secretaria Se espera el número de folio para su 

credencialización. 

 Fin  
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Formato e Instructivo de llenado     
 DIF/006 

 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS  ADULTAS MAYORES 

  DEPARTAMENTO  DE AFILIACION 
TARJETA DE INAPAM CARTON 

 
 
FECHA DE ELABORACION:________                                                NUM. DE FOLIO:_______ 
MODULO:________ REVISO DOCUMENTOS:__________ ELABORO TARJETA:__________ 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDO PARTENO:________________ 
APELLIDO MATERNO:______________ 
NOMBRE( S):__________________________ 
FECHA DE NACIMIENTO:______________________- 
ENTIDAD DE NACIMIENTO:______________________ 
ESTADO CIVIL:_________  
CURP:___________________________________________ 
OTROS DOCUMENTOS APROBATORIOS:____________________ 
 DIRECCION 
 CALLE Y NUMERO:________________________ TELEFONO:____________ 
COLONIA:_________________________________ C.P.:________________ 
DELEGACION O MUNICPIO:_______________ ENTIDAD FEDERATIVA:__________ 
EN CASO DE ACCIDENTE LLAMAR A :_________________________________ 
TELEFONO:_________________ 
Ordene los servicios en los que piensa utilizar su tarjeta de INAPAM  en orden de prioridad usando 
los números del 1 la 6 siendo 1 el de mayor importancia  y 6  el de menor importancia 
 
 
                      Alimentación                       Vestido y Calzado                         Medicamentos, Servicio de 
salud 
 
 Agua Recreación Transporte local y Foráneo 
 
¿EN QUE OTRO BIEN O SERVICIO LE GUSTARIA RECIBIR DESCUENTO CON LA TARJETA INAPAM? 

 
 Vive en casa propia                        Alquila                  Prestada o Otra___________________ 
 
¿CUENTA CON SERVICIOS  SANITARIOS?                 SI                  NO 
 
 
¿CON QUIEN VIVE? Solo                Familia                     Amistades  Centro Asistencia  
 
 
¿ES JUBILADO O PENSI ONADO?         SI           NO 
 
¿HABLA ALGUN DIALECTO O LENGUA  INDIGENA?      SI  NO  
 
¿ RECIBE AYUDA DE ALGUN  PROGRAMA DE  GOBIERNO?  SI NO 
  
¿Cuál?_______________________________________ 
 
PADECE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES 
  
 
            DIABETES MELLITUS                 PADECIMIENTO NEUROLOGICO            ENFERMEDAD 
CANCEROSA 
 

H M 
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PROGRAMA DE CASA DÍA 

Objetivo 

Brindar calidad y calidez todas las personas que deseen convivir con nosotros  esta 

etapa tan importante, ya que el espíritu es joven , el cuerpo comienza con un  

deterioro inevitable lo que la persona necesite cuidados especiales. 

Alcance 

 Personas de 60 años en adelante. 
 Coordinadora de Casa Día. 

Referencias 
 

 Ley de Salud del Estado de Tabasco. 

 Ley Para Protección para las Personas  Adultas Mayores en el Estado de 

Tabasco. 

Responsabilidades 

Brindar una atención de primera calidad al residente, pensando siempre en su 

bienestar, logrando que esta etapa de su vida sea para ellos lo más satisfactoria y 

cómoda posible, sin preocupaciones. 

Definiciones 

Casa día: Es el lugar  donde podrás disfrutar de todos los servicios  desde las 8:00 

a 2:00 pm. 

Talleres: Es el espacio donde se realiza un trabajo manual, para desempeñar un 

trabajo. 

           HIPERTENSION ARTERIAL            ENFERMEDAD DEL CORAZON 
 OTRA__________________  
 
            ENFERMEDAD REUMATICA             ENFERMEDAD RESPIRATORIA 
 
¿PADECE ALGUNA DISCAPACIDAD? SI O NO O 
¿CUAL?________________________________________ 
 
PARA CAMINAR REQUIERE DE BASTON O  ANDADERA O  SILLAS DE RUEDAS O  NINGUNO O        
 
¿HAN DISMINUIDO SUS CAPACIDADES SENSORIALES? 
OLFATO  SI O NO O   OIDO SI O NO O  OIDO SI O NO O  VISTA SI O  NO O  GUSTO SI O NO O 
 
¿REALIZA ALGUN TIPO DE EJERCICIO O DEPORTE? SI O NO O 
¿CUAL?____________________________ 
 
EN EL ÚLTIMO AÑO ¿HA SUFRIDO MAS DE 2 CAIDAS? NO         SI         EN DOMICILIO      EN CALLE 
 ¿CUÁNTOS MEDICAMENTOS DIFERENTES TOMA AL DIA? 1-3           4-7         MAS DE 7     NINGUNO 
  

 

Instructivo de llenado: Se llenan los datos conforme a lo señalado en cada 

punto del formato.  
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Atención: Es la actividad psíquica puesta en juego por el influjo de la elaboración 

mental y por los múltiples estímulos, procedentes de los mundos externo e interno, 

que impresionan el amplio campo sensorial. 

Residente: Estás personas ya mayores de edad, están temporalmente o 
permanente,  en la mayoría de los casos con determinado grado de dependencia. 
En ocasiones el ingreso es por motivo de compañía, motivos de salud (deterioro de 
salud, disminución de autonomía personal), por no poder valerse por sí mismo. 

 

Resultados  

 Proporcionar a las personas de la tercera edad  que crezcan de calor de un 

hogar la estabilidad y decoro en esta etapa de su vida. 

 Brinda todas las atenciones necesarias a las personas de la tercera edad, 

especialmente a las que se encuentran en condición de indigencia de un 

ambiente seguro y sano donde pasar un rato. 

Interacción con otros procedimientos 

No aplica 

Políticas  

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Artículo 1° señala 

que es de orden público, de interés social y de observancia general en los estados 

unidos mexicanos. Tiene por objeto garantizar el ejercicio de los derechos de las 

personas adultas mayores, así como establecer las bases y disposiciones para su 

cumplimiento. 

Por otra parte en el Artículo 9° la familia de la persona adulta mayor deberá cumplir 

su función social; por tanto, de manera constante y permanente deberá velar por 

cada una de las personas adultas mayores que formen parte de ella, siendo 

responsable de proporcionar los satisfactorias necesarios para su atención y 

desarrollo integral y tendrá las siguientes obligaciones para con ellos. 

Desarrollo 

 

 

 

No Unidad 
Administrativa/ 

Puesto 
 

Actividad 

1 Coordinadora Se recibe al abuelito por la mañana 
 

2 Empleados Se hace actividades físicas 

4 Programa Realizan manualidades 

5 Programa Se le proporciona la comida 

 Fin  
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Diagramación  

 
 

Formato e Instructivo de llenado      IF/007 

 
 

 
 
 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO____2016 
 
 

FICHA DE INSCRIPCION CASA DÍA 
 

NOMBRE DEL ABUELO O (A):________________________________________________ 
 
EDAD:_________________- DOMICILIO PARTICULAR:___________________________________ 
  
COLONIA:__________ REFERENCIA:__________    NUM. DE TELEFONO:___________________ 
  
FECHA DE NACIMIENTO:_________-  ESTADO CIVIL:________________________  
 
 VIVE CON:_____________________________ 
 
PADECE ALGUNA ENFERMEDAD ::__________________- MEDICAMENTO:_______________ 
 
HORARIO:________________________ 
 
 NOMBRE  DEL TUTOR:____________________________________________________ 
 
LUGAR DONDE TRABAJA:___________________________________________________ 
 
  

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

1 Fecha de  inscripción 9 Estado Civil 

2 Nombre del abuelo (a) 10 Nombre de la persona  con quien vive el 
abuelo /a 

3 Edad 11 Señalar las enfermedad que padezca 

4 Domicilio donde  vive 12 Nombrar los medicamentos que  toma 

5 Colonia 13 Horario en que  toma el medicamento 

6 Mencionar  que lugar  hay cerca  del domicilio 14 Nombre completo de la persona  responsable 
o tutor 

7 Número de teléfono   15 Datos del lugar donde trabaja el tutor 

8 Fecha de nacimiento   
 

1 

2 

3 
4 

5 6 7 

8 9 

10 

11 12 

13 

14 

15 
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SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A 
VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD.==================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL  DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A  
ASUNTOS GENERALES MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
EN USO DE LA VOZ EL MVZ. AUDOMARO JESÚS LASTRA GARCÍA,  
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO, PREGUNTA SOBRE LOS FORMATOS DE 
TRANSITO======================================================= 
EN USO DE LA VOZ LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DECIMO REGIDOR 
PROPIETARIO, SOLICITA VIGILANCIA EN CANCHA RÁPIDA DE LA COLONIA 
ARBOLEDAS.==================================================== 
EN USO DE LA VOZ EL PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, OCTAVO 
REGIDOR PROPIETARIO, COMENTO QUE SI LA CALLE MOCTEZUMA NO SE 
HA TERMINADO DE PAVIMENTAR POR FALTA DE 
PERSONAL====================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SEPTIMO Y ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO Y EN CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ LA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ; DECLARO FORMALMENTE 
CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS VEINTIUNA 
HORAS CON  QUINCE MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS, PROCEDIÉNDOSE AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE, FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS QUE INTERVINIERON 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR POR Y ANTE EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y DA FE. PROFA. MANUELA 
DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. 
NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE HACIENDA; C. 
MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS 
LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ 
LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; TEC. CARLOS ALBERTO PASCUAL PÉREZ JASSO, 
SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO 
REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR 
PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; 
LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO 
ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO  Y DRA. CELIA MÉNDEZ 
GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 FRACCIÓN I, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS CORRESPONDIENTES; SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN FIRMADA Y 
SELLADA POR LA TITULARIDAD DE ESTA SECRETARIA PARA QUE  SURTA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR; EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, CABECERA DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO DE TABASCO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS  VEINTICUATRO DÍAS DEL MES  OCTUBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL  
DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 

 
 
 

M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA. 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 


